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Para la temática ordenada, he pensado que poqríamos di­
vidir este trabajo en capítulos referentes a interpretació _n y an­
tecedentes, el sujeto , el objeto , las causas, los medios y los re­
sultados que para estos pueblos de la América Latina implica 
la necesidad de realizar una reforma agraria. 

Qui~á como postulado previo sea conveniente que localice­
mos la forma jurídica y el contenido del tema que nos ocupa. 

Las divisiones clásicas del derecho , en derecho privado y 
derecho público, han sufrido como todas las estructura ,s socia­
les y jurídicas, un cambio en los últimos lustros. Y a no clasifi­
camos el derecho solamente en natural y positivo, público y pri­
vado, sino que en la mayoría de los autores se da cabida a una 
nueva forma del derecho: el Derecho Social. 
· Es natural que todavía no esté planificado y aceptado por 
todos lós tratadistas , ni en cuanto al nombre , ya que BoNNE­
CASE dice que es un pleonasmo y CAsTAN sostiene que es una 
redundancia, pero es tema apasionado de discusión y desde 
GuRVITCH, en su famosa obra de la "Idea del Derecho Social", 
hasta GARCIA Ovrnoo y GoNzÁLEZ se estudia por el aspecto socio­
lógico, jurídico y político dándole diversas interpretaciones y con­
tenido. 

Algunos lo integran en el derecho obrero o legislación del 
trabajo; otros sostienen que el derecho social es mucho más 
amplio puesto que comprende a personas no incluídas dentro 
del proletariado; hay quienes creen _que tiene por objeto re-

(1) Conferencias d icte.das en setlem'bTe de 19611, con motivo de la celebración del 
Primer Centenario de la Autonom!a d e la Facul tad de Derecho . · 

.. 
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solver el problema social; y otros que es un derecho de clase 
protector. Hasta la teoría de GuRVITCH que consid era que fun­
dado en su famosa división de derecho en general , de derecho 
de coordinación, y derecho de subordinación, establece que el 
derecho social no es ni de subordinación ni de coordinación , 
sino de integración y que él nace espontáneamente del seno de 
las agrupaciones humanas , siendo su finalidad la de lograr un 
acuerdo de voluntades "que crea sin organización alguna y sin 
coacción incondicionada, un poder social que obra sobre los 
individuos; pero no como exterior a ellos sino como fuerza in­
terna creada por ellos mismos". 

Hay autores que creen también que la finalidad del dere­
cho social es la de resolver la cuestión social y otros que es "la 
realización de la justicia social". 

El vocablo social, ha adquirido vida propia y tal pareee 
que nuestros postulados de carácter socio-jurídico ya no se in­
dinan a considerar al hombre en sí como individuo, sino dentro 
de una colectividad y que la antinomia sociedad-estado que sur­
gió como antecedente de la formación de ·nuestras organizaciones 
demoliberales ya tiende a suavizarse porque el Estado no es 
ya una superestructura ajena a los problemas sociales , sino 
una organización orientada precisamente hacia la solución de 
los problemas de carácter colectivo, en donde juegan papel los 
hombres como miembros de asociaciones. 

Con mucha razón, a mi juicio, dice G. RADBRUCH en su 
obra "Introducción a la Filosofía del Derecho": «El derecho 
social es el resultado de una evolución en el concepto del tipo 
de, hombre sujeto del derecho. Actualmente el punto de partida 
para el legislador es la imagen del hombre sujeto a vínculos so­
ciales, del hombre colectivo como base del derecho social» . 

Si hacemos un examen retrospectivo de las formas de or­
ganización social y consecuencialmente de la aplicación del de­
re~ho, encontramos que a partir de la civilización industrial y 
pnmo~dialmente después de las dos conflagraciones mundiales, 
el cap1ta_l se centraliza y el trabajo para ejercitar su defensa , 
se orgamza; y del choque de esas dos fuerzas surge la primera 
preoc1;1pación política y la concepción jurídica de los derechos 

-colectivos y dél ejercicio de tales derechos en donde el hombre 
no co!llo. unidad individual, sino como integrante de un tod~ 
orgamzat1vo, reclama derechos y ejerce actos como armas de 
lucha. 
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El hombre se ve ob liga do a permitir que sea la corpora­
ción, la asociación , el sindic ato, . la cooperativa , etc. la que re­
clame sus d~;echos y le im p~mg~ obligacio1;1-~s, y surgen los gru­
pos de pres1on que buscan mclmar la acc1on del Estado hacia 
la solución de los probl em as, principalmente de tipo econó­
mico a favor de los intereses de determinada clase o determi-
nado grupo. , 

El Estado observador , cuya función era la de garantizar 
los derechos individuales , es sobrepasado en su acción y los po­
líticos aprecian que en realid ad los derechos individuales van 
pasando a segundo término y son más ficticios que reales en 
las Cartas constitucionales , por ello mismo los legisladores se 
han visto precisados a aceptar e incorporar hoy en todas las 
Céirtas fundamentales de los Estados Occidentales el derecho 
in.dividual con garantía social, por cuanto comprendieron que 
el postulado de la igualdad tan fundamental , dentro de la es­
tructura de tipo de estado demoliberal, iba perdiendo su impor­
tancia y su efectividad y que el hombre prefería; voluntariamen­
te en unas oportunidades , y forzadamente en las otras , enaje­
nar un poco su libertad para defender la igualdad · de oportu­
nidades ante la vida y ante los hechos. 

Las exigencias de la vida y el tipo de organización que los 
mismos hombres buscan primordialmente impulsados por nece­
sidades de tipo económico , han producido el desequilibrio en la 
organización social , la desarticulación entre la norma jurídica 
y la necesidad sentida en un momento determinado por e] hom­
bre y por la colectividad. 

Esto ha obligado a los hombres de Estado a introducir en 
las Cartas constitucionales , los derechos colectivos que no se re­
fieran exclusivamente a la prestación del trabajo_ Y. sus conse­
cuencias, sino a la vida del hombre desde el nac1m1ento hasta 
su muerte y a la garantía que el Estado debe prestar del ~umpli­
miento de obligaciones de tipo social tale~ como la sanidad, la 
educación, el trabajo y en general la segund_ad_ para que el hom­
bre, no solamente pueda progresar sino subs1~t1~, por eso hay au­
tores que dividen el derecho social en ecc:momico? de seguridad 
social, ,de asistencia social , de cultura e mternac1onal. 

Exactamente, hoy, los dos bloques en que está dividido 
el mundo se disputan el contenido de la pal~b~a democracia· 
para el uno, la democracia implica el predommio_ de los dere: 
chos sociales sobre los derechos individuales; para el otro , el 
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ejercicio de los derechos políticos y la garantía de los derechos 
individuales. 

Pero ante el empuje poderoso de los hombres organizados, 
nuestro sistema ha tenidq que ir convirtiendo al Estado, de or­
ganismo pasivo en organismo interventor; de espectador de los 
fenómenos políticos y sociales a actor y muchas veces a di­
rector. 

La pugna entre libre iniciativa e iniciativa controlada y di­
rigida por el Estado, está produciendo el resultado de que nues­
tros estados demoliberales han reconocido el hecho social y han 
venido incorporando a su estructura jurídica las bases de ese de­
recho como derecho de tipo colectivo, dando los fundamentos pa­
ra su estructuración. 

Y es que el derecho social no solamente tiene vida como de­
recho interno, sino que él tiene carta de naturaleza internacional. 

Hay autores que ponen como punto de partida del derecho 
social internacional la declaración de Filadelfia pronunciada por 
la Organización Internacional del Trabajo que determinó que: 
"todos los seres humanos sin distinción de raza, credo o sexo tie­
nen el derecho de perseguir su bienestar material y su desarrollo 
espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad eco­
nómica y en igualdad de oportunidades". 

Esta declaración no obedeció a fines idealistas, sino que 
del estudio realizado se encontró que dentro del mundo había 
diferencias de raza , credo y sexo, que en la persecución del bienes­
tar material, dada la desigualdad de distribución de las rique­
~as, impedía a un gran porcentaje de la población mundial, me­
Jorar su régimen de vida; que igualmente su desarrollo espiritual 
no podía negarse dentro del sistema de desigualdad económica ni 
podía conseguirse por la libre e independiente acción del hombre, 
ei;contrando, igualmente, que las condiciones ·de libertad y dig­
n~da?, base del sistema, tampoco tenían vigencia por cuanto la 
digmdad se había convertido en un valor relativo y la libertad 
8<;>1amente podía ejercitarla conscientemente quien tenía los· me-
dios para hacerlo. .,, 

. Igualmente encontraron que la seguridad económica era un 
mito Y que el hombre sin garantía estatal de trabajo y de ascenso 
en la escala social, no podría tener seguridad de ningun~ na­
~uraleza: ni económica, ni personal, ni espiritual; y en cuanto a 
igual~ad d~ oportunidad, los estudiosos, que se reunieron 
en Filadelf1a, conceptua _ron que no existía, por cuanto el tí-
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po de organización políti co-social de la mayoría de las colecti­
vidades organiz adas corno Est ados, no tenían garantía otorgada 
por éstos para conseg u ir la igualdad y antes bien , todos los sis.:. 
temas estaban fund ament ados sobre la desigualdad del hombre 
con base en principios filosóficos ya superados por la vida y 
por los hechos. 

Los distintos Estados t uvieron que actualizar su forma de 
derecho, pero ante el nuevo sentido del derecho social se han en­
contrado con el problema de que, existiendo un · conflicto entre 
el derecho social y las garantías individuales que nuestros Es­
tados demoliberales ofrecen , ¿a cuál debe preferirse? 

No hay duda alguna que existe el conflicto y que como es­
tamos en un período de transición, en donde la lucha entre las 
fuerzas de poder que representan a las organizaciones del capi­
tal y trabajo, sobrepasan la concepción del derecho individual, 
tampoco podemos desconocer que esa misma lucha y esa misma 
organización ha ido haciendo evolucionar el concepto de garan­
tías individuales nacía formas compatibles con las garantías 
sociales. · 

Un ejemplo claro dentro de la legislación peruana, son los 
postulados consignados en los artículos 299, 349, 359, 379, 479 y 
2119 de la Constitución cuando establecen principios como el inte­
rés social, condiciones como las de expropiación , en determinados 
casos con bonos de acept ación obligatoria; con imposición a los 
dueños del bien sobre el interés , plazo , etc .; las restricciones a la 
adquisición de determinada clase de propiedad por razón de su na­
turaleza , condición o situación en el territorio; la determinación 
de que las minas, tierras, bosques, aguas y en general todas las 
fuentes naturales de riqueza , pertenecen al Estado Y que éste 
puede fijar condiciones de utilización de ellas; que el Estado 
puede fijar la extensión máxima de tierra de que puede ser due­
ña una sola persona natur al o jurídica ; y de que. el Est~do prefe­
rirá, en la adjudicación de tierras, a las comumd~des mdígenas 
que no tengan la cantidad suficiente para la necesidad de su po-
blación. 

Y en el artículo 309 de la Constitución colombiana, se de­
termina que la propiedad es una función social. que impone 
obligaciones, que el' legislador en los casos de eqmdad y por el 
voto calificado del Parlamento puede decretar expropiación sin 
indemnización. 
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Y el artículo 329, consigna que el Es t ado puede intervenir 
para racionalizar la producción , distribución y el consumo de las 
riquezas; y el 149, garantiza el derecho de huelga. 

El reto a que están sometidas hoy nuestras organizaciones 
político-económicas, me refiero a las demoliberales, es el de 
que, siendo cada día más actuales los hechos sociales que con-

• tradicen los principíos universales de igualdad , fraternidad 
y libertad sobre las. que se basan nuestras estructuras, és­
tas o se actualizan para buscar un equilibrio y lograr por me­
dio de la evolución del derecho, de modo que la ley no sea un 
dique sino un cauce, integrar nuevamente la sociedad dividida 
hoy entre los que pueden y tienen y los que ni pueden ni tienen, 
o se socializan. 

Por eso, el contenido del derecho social tiende a darle efec­
tividad y garantía al derecho por la tutela del Estado en defen­
sa de los débiles, vigorizándose cada día más el contenido sociaL 
del derecho y a medida que se vaya aplicando se irán realizan­
do las transformaciones necesarias a su existencia y desarrollo. 

Comparto con MENDIETA y NúÑEZ la clasificación que ha­
ce del derecho social; en derecho de trabajo, agrario, económico, 
de seguridad y asistencia social y cultural; y cuando hago refe­
rencia a las instituciones de derecho agrario (en este cursillo) 
quiero que se entienda que yo lo aprecio como una rama im­
portante del derecho social. 
, No hay duda que nuestras capas dirigentes, que aho­

ra comienzan a despertar del agradable y remunerado ambien­
te colonial, en virtud de los hechos sociales, empiezan a acept,Jr 
las necesidades de cambios estructurales que modifiquen la si­
tuación del hombre campesino, incorporándolo a la vida de re­
lación del siglo XX. 

Pero esta modificación del pensamiento obedece a causas 
fun_damentales y a hechos sociales de tal magnitud. que les ha 
obligado a comprender que la época de los mitos intocables, de 
l~s privilegios heredados, de las situaciones inmodificables, em­
p_1eza a resquebrajarse y que es necesario aceptar nuevas situa­
c10nes, nuevas estructuras, y nuevos método .s si se quiere con­
servar nuestro sistema democrático. 

1:,as concesiones que se van obteniendo, leyes de reforma 
ag~ana, estatutos de amparo al trabajador campesino, son re­
fleJos_ de hechos sociales tan significativos como l~s revoluciones 
agrarias de México, Bolivia y Cuba, · que han sido el producto 
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de la acción de masas de tipo revolucionario, enca~adas por lí­
deres ~9mo Zapat a y C ast ro, que significan un contenido de ca­
rácter social y no un mero cambio de grupos dirigentes. 

La primera , con su grito de tierra y libertad, a través de la 
obra de Cárdenas y López Mateus, ha distribuído cuarenta y seis 
millones de hectáreas gratuitamente entre dos millones de cam­
pesinos, por su sistema tradicional del ejido; · y el segundo, que 
implicó el establecimiento , por primera vez en América Latina, 
de un régimen marxista leninista, que no solamente busca el des­
conocimiento de la propiedad de la tierra, sino la implantación, 
den~ro de ese país , del sistema de que todos los medios de pro­
ducción pertenecen al Estado y a la colectividad. 

Estos dos hechos, unidos a la revolución boliviana , que 
igualmente desconoció el principio del pago en dinero efectivo 
por el valor comercial de la propiedad de la tierra, han venido 
creando una conciencia revolucionaria entre el campesino y de 
defensa entre las c,lases dirigentes , abriendo el compás a las le­
yes agrarias y a la libertad de expresión sobre el tema. 

Las leyes agrarias de tipo evolutivo no han sido resultado 
de la ·acción de las masas organizadas , ni de partidos políticos 
tradicionales que hayan aceptado postulados revolucionarios. 

Las concesiones que hacen para conservar el poder las cla- · 
ses dirigentes, obedecen a fenómenos de carácter económico-po­
pítico-social, cuyo examen divido únicamente para su plantea­
miento, por cuanto sus correlaciones son íntimas. 

La CEPAL , la FAO, las Naciones Unidas y otros muchos 
organismos de carácter internacional, han estudiado la realidad 
campesina, la vida del hombre, los problemas de la tenenci~ de 
la tierra, la repercusión económica y política que conlleva la ac­
tual estructura agraria de los países latino-americanos , para de­
mostrar que, para contener las revoluciones Y: sostener los ac­
tuales sistemas políticos de América, debe realizarse , co1;1 carác­
ter de urgencia, una reforma agraria integral, que cambie la es­
tructura de la tenencia de la tierra, incorporando al campesino 
a la vida social, mejorando su capacidad de consumo, todo con 
un ·sentido social. 

En mi país, fue necesaria la intervención del Padre Lebret , 
para que con la autoridad que le daba su categoría eclesiástica 
y su capacidad de economista, pudiera penetrar un ambiente 
casi religioso de inmodificable situación de la propiedad agraria 
y dijera que había una aberrante dist _ribución de esta clase de 
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propiedad, en donde el 5 % de los propie t arios detentaban 1~ 
propiedad del 55 % de la tierra económicamen t e aprovechable 
y el 95% de pequeños propietarios tan sólo tenía el 45% ~e.ella; 
que la distribución del ingreso nacional estaba en condiciones 
similares; que la vida del campesino era infrahumana; que los 
ssistema de mercadeo eran antieconómicos; que la educación y la 
vivienda debían sufrir una transformación fundamental; en fin, 
que para poder actualizar la economía colombiana, era necesa­
rio realizar una reforma agraria que redistribuyera la propiedad 
para liquidar el latifundio y solucionar el problema del mini­
fundio; modificara la deficiente utilización de las tierras de la­
bor, que en sus dos terceras partes se emplean para la ganade­
ría extensiva, realizándose la agricultura .de subsistencia en las 
tierras de ladera impropias y por sistemas que ocasionan una 
erosión que le roba al país cien millones de toneladas de humus 
al año; fue necesario que el criterio de autoridad viniera de fuer­
za, para que empezara a ser aceptada por los grupos dirigentes 
la urgencia de la transformación. 

Estos estudios, y los realizados por eminentes tratadistas 
americanos como Chonchol , Casals, Gazzolo, Delgado, Flores, 
García , Rodríguez , Toro Agudelo y otros , aportaron al ambiente . 
intelectual de la América el análisis de problemas tales como el del 
proceso de la urbanización , la necesidad de acelerar el desarrollo 
de la América Latina , el pleno empleo, los sistemas para supe­
r~ el ciclo de miseria , bajo ahorro, baja inversión y continua­
ción de la miseria, el incremento de la producción agrícola para 
solucionar la correlación entre el crecimiento de la capacidad 
para_importar y la tasa de crecimiento económico general , la pro­
d_ucc1ón estimulada para abastecer el merca~o interno y lo rela­
tivo al 1esequilibrio interno de tipo inflacionario por la baja 
productividad agrícola; algunas de carácter social, como el pro­
~lema de la falta de permeabilidad de los grupos sociales; y otras 

e1 carác.ter político, como el nuevo contenido que debe darse 
a os postulados de libertad y democracia. 
d Este análisis, como resultado de un proceso, ha influído gran-

emente en el cambio de actitud de las clases dirigentes . 
, l! n examen retrospectivo de las formas de desarrollo de la 

tm~nca Latina, primordialmente de los países bolivarianos , nos 
ara comprender que si la revolución de independencia trajo co­

n_io consecuencia un cambio político, un relevo de las clases di­
rigentes, de manos del español al criollo, pero al criollo herede-

,,. 
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ro de la raz a, la sangre y las tradiciones del conquistador , nq 
implicó transfo rm ac ión de tipo económico o social. 

. Las Leyes de Indias, (que como vosotros sabéis) , se divi­
dieron en cuatr9 et apa s: P ) ~el añ? de 1492 al a~o de 1591, que 
comprende el sist ema de capitulaciones y donaciones de tierras 
a los pobladores; V ) del año de 1591 a 1680, vigencia de las cé­
dulas conocidas con el nombre de Cédulas del Pardo , que esta­
blecieron el sistema de composición y venta de t ierras realengas· 
3~) recopilación de L ey es de Indias de 1680 a 1754, que com: 
prenden, principalmente , el sistema de la prescripción de tierras· 
4•) vigencia de las Cédulas de San Lorenzo de 1754 y de Sa~ 
Ildefonso de 1780, que establecieron la reversión de tierras a fa­
vor de la Corona por falta de explotación y los sistemas de con-., 
ces10n. 

El sistema establec ido, 11evó a la adjudicación de todas las 
tierras aptas para la agricultura y la ganadería a manos de unos 
pocos privilegiados , hasta el punto de que en mi país , el Virrey 
Manuel de Guirior, en el año de 1776, informaba a su sobera­
no que los bajos ingresos de la Real Audiencia eran más que 
todo por cuanto ya no podía haber venta ni composición de 
tierras realengas pues estaban todas adjudicadas, aunque no ex­
plotadas y que si algún vasallo lograba algún mediano terreno 
se le argüía de usurpación se le impedía el trabajo , y otro fun­
cionario determinaba que los terrenos útiles para el cultivo , los 
mejor situados , estaban en poder de un corto número de pro­
pietarios que impedían el desarrollo de la agricultura y el traba­
jo de los habitantes , así como de la producción , por lo·s excesi­
vos arrendamientos que cobraban . Que cuando un hombre po­
bre pretendía adquirir una propiedad, le era imposible ob t'e­
nerla porque los gastos ocasionados por las diligencias de reco­
nocimiento, medidas , avalúos, pregones, etc., excedían el valor 
de las tierras, de tal manera que la mayor parte ~e los habi­
tantes del reino viven a merded de los dueños de tierras. 

Otro funcionario, el J uez de Realengos, Don Benito de 
Casals y Montenegro, le decía a· su soberano en 1778, que las 
tierras pingües y de mayor utilidad que se hallan a moderada 
distancia de las poblaciones y ofrecen utilidades de cultivo pa­
ra cualquier especie de sementeras, tod~s se hallan enajenadas 
por cuales.quiera de los tres tf tulos de ~erced , vent?- o composi­
ción, motivo porque los vecmos de dichas pobla~10nes se ven 
precisados a sol icitar en las montañas , a dista ncia de uno o 
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más días de camino, algún sitio que ofrezc a comodidad de for­
ma de establecimiento y en montes tan ásperos y en muchos 
tan fragosos que no se pudieron verificar las medidas de la tie-

1rra por impenetrables y fue forzoso practicarlas al tanteo. 
Esto, en lo que se relaciona a la propiedad de la tierra, 

que desde entonces estaba concentrada en manos de privilegia­
dos. Vosotros sabéis, tanto como yo, cual fue el sistema de las 
encomiendas del yanaconaje, del aparcero, del alquilado, del 
porambero, y en fin de la variedad . que implicaba la servidum­
bre campesina el temor reverencial , la obligatoriedad del tra­
bajo, la sumisión, respeto y sometimiento a las obligaciones de 
clase, sin más derecho del de permitirle una vida miserable, 
sin razón y ~in porvenir. 

Este sistema, junto con el de la esclavitud, que rigió has­
ta las décadas de los años 50, traspasó las fronteras de la colo­
nia hacia la república y los decretos del Libertador y las leyes 
de nuestros Congresos , incorporaron el sistema colonial español 
a la legislación de las repúblicas independientes, sin modificacio-
nes sustanciales, sin cambios de fondo. . 

Como consecuencia del sistema , la economía se organizó se­
gún la fórmula del desarrollo, hacia fuera, consistente en que la 
actividad se redujera a producir materias primas, mine rales y 
otros productos primarios para exportar a los grandes centros in­
dustriales , importando todo lo que fuera necesario para el com­
plemento de la economía patriarcal, fundamentalmente agrícola . ' que estructuraba el sistema. 

Nuestros países fueron exportadores de quina, de henequén 
tabaco, guano, cobre, estaño, etc. y cada uno de ellos fue desarro~ 
llándose sobre la base de la producción- de artículos sometidos a 
~risis periódicas en los mercados internacionales, que producían 
mestabilidad, intranquilidad, guerras y calamidades sin cuento 
estancándose el desarrollo y el pensamiento. ' 

U~a segunda etapa de este proceso de desarrollo empieza 
con !a. i?dustrialización, para sustituir importacione s, compensar 
el defi~it de la balanza de cambio por la disminución de ]as ex­
portaciones .Producida po,r ~a crisi~ de la venta de ma~erias pri­
mas. Este sistema fue prospero mientras el desarrollo mdustrial 
amparado y defendido por las organizaciones estatales a base d; 
arance!es aduaneros, fue apenas suficiente para defender los mer­
cados mt~~nos y afrontar la competencia extranjera cuando ella 
era perm1t1da. 
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La crisis de la ind ustr ia se está presentando ·por la falta de 
consumo nacional, por la inc ap~cidad de las grandes masas cam­
pesinas_ para absorb er la p roducción industrial y por la impres­
cindible necesid ad de act ualizar los sistemas que requieren in­
versiones mucho m ás cu ant iosas, técnicas más elaboradas y mec­
cados mucho más amplios. 

Ante esta crisis , las capas dirigentes se preguntaron: por 
qué está frenado el desarrollo nacional. Por qué no crece el pro­
ducto nacional en ]a cuantía necesaria para que el ahorro permi­
ta la inversión . Por qué el subconsumo impide el progreso indus­
trial. Por qué se presentan fenómenos inflacionarios que obligan 
al aumento del valor de la mano de obra en las ciudades y con­
secuencialmente a aumentar los costos de producción impidiendo 
competir con productos extranjeros elaborados; y en fin , por qué 
razón aumenta el desempleo y la emigración de los hombres del 
campo a las ciudades. La contestación es sencilla y clara. 

Dentro de la organización de nuestros países existe una es­
tructura social dual. La industrial , donde es posible la permea­
bilidad social, el progreso , la mejora del standard de vida del 
hombre y su educación , amparado por un régimen legal que va 
desde la regulación del salario , horas de trabajo , amparo de 
la vida, garantías de vejez , invalidez , y en general seguros , en 
el cual se considera al hombre como factor social, como un ele­
mento humano digno de progreso. La formación del capital es­
tá generalmente representada en las sociedades anónimas que 
agrupan pequeños y grandes intereses; y otra , resultado de la 
herencia agraria que se estructuFa por la situación de latifun­
dio y minifundio en la tenencia de la tierra; la clase rural divi­
dida entre amos y trabajadores con las formas de peonaje , inse­
gurjdad, carencia , de movilidad y bajos niveles de desarrollo hu­
mano, que traen como consecuencia una exagerada concentra­
ción de la riqueza y una agudización de la miseria , no obstante, 
la abundancia de recursos naturales. 

Las formas de tenencia de la tierra son el principal obstáculo 
para el desarrollo de la economía, con su con_secuencia de bajo 
rendimiento y mezquinos salarios para el hombre del campo, 
convirtiéndose la agricultura en un freno para la economía de 
los países. , 

La industria básica de estos países es la agropecuaria. Es la 
que más produce y ocupa el mayor número pe brazos. Está di­
seminada por todo el país y de ella depende buena parte de la 
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población, o como productora , o como intermed iaria, o como 
consumidora, pero sus defectos de estructur a la h acen inoperan­
te o ineficaz en el papel llamado a desemp eñar. 

En casi todos nuestros países , la inme nsa mayoría de los cul­
tivos están radicados en laderas de tierras eros ionadas , sin uso 
de abonos, con métodos rudimentarios y herramientas manuales; 
no se diversifican ni alternan los cultivos, n i se estudian los sue­
los, ni se emplea maquinaria agrícola. 

Pero la forma sui géneris de la tenencia de la tierra , hace co­
existir entre nosotros el problema del min_ifundio y del latifun­
dio, con la explotación exhaustiva en el primero y el abandono 
de la tierra en el segundo , con el divorcio entre la agricultura y 
la ganadería, las malas tierras dedicadas a la agricultura de sub­
sistencia y las buenas y muy buenas a la ganadería o a las plan­
taciones; la pérdida del terreno arable por la erosión, el crédito 
deficiente, mal orientado y peor otorgado, que llega en muy es­
casa cantidad al minifundista; una producción desorg;mizada y 
mercados de tipo primitivo, con pérdidas ingentes de produc­
tos agrícolas por la forma de producción, condiciones de trans­
porte, desarrollo de mercados y necesidad inmediata de venta 
de productos que tiene el agricultor, son en esencia las carac­
terísticas de esta estructura dual de la economía de los países 
latinoamericanos. . 

En el sistema agrario , al trabajador no se le considera co­
mo un valor humano, sino como un mero elemento de explo­
tación para la producción, está abandonado de la acción del 
Estado y su nivel de vida, sistema de nutrición, educación téc­
nica, higiene , y en general medios de subsistencia, constituyen 
una situación especial con relacjón a los demás trabajadores del 
país. 

. Los estadistas, y principalmente los dirigentes de la indus­
tria, se han dado cuenta que la baja producción agrícola , el len­
t o crecimiento de la agricultura y la falta de capacidad de con­
sumo de las grandes masas campesinas, afecta el desarrollo ge­
neral , ocasionando igualmente , una baja en la situación de la ba­
Ian~a de pagos , disminuyendo la capacidad importadora y por tal 
r azon la tasa de crecimiento general. 

. , Igualmente, se ha observado que esa misma baja produc­
d.IOn de la agricultura impone la necesidad de importar artículos 

e consu~o alimenticio, de los países que están en capacidad 
de producir , dilapidándos e así los dólares que son indispensable s 
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para la adquisici ón de bienes de capital , en elementos de in­

dustria para expand ir o m ejo rar la capacidad productora de 
esta rama de la econ om ía. 

Pero la baj a producti v idad , no solament e ocasiona el em­
pleo de la mon eda ex t ran jera par a la adquisición de bienes de 
consumo popul ar, sino qu e produc e fenómenos de tipo infl a­
cionario, por el aumento del precio, dada la escasez del artículo 
alimenticio , pue s las m asa s latino-americanas tanto rurales co­
mo urbanas , invier t en en es t a clase de consumo entr e el 50 y el 
60% de su sal ario , y si la producción de los artículos alimenti­
cios crece lentamente y a un ritmo inferior . al del aumento de 
la población , los déficit present ados· aumentan los precios de es­
tos artículos con 1a consecuen 'cia natural de que las masas · ur­
banas organizadas presionan por mayores salarios , que impli­
can alza de costos industriales y disminución cm el mercado in­
terno de estos productos. 

Todas estas razones h an hecho comprender que la estruc­
turación de nuestro actual régimen agrario , por razón de la de­
sigual distribución de la ti erra , bajo ingreso y baja productivi­
dad agrícola , implic a el que la gran masa de la población no 
pueda consumir prodúcto s industrial es sino en ínfima propor­
ción, causando la estrech ez de los mercados nacionales y con 
ello las posibilidades de des arrollo. 

A estas razones de índol e puram ente económico , se agrega n 
otras de carácter social y político , que empiezan a ser consid e­
radas como factores de importancia para relievar la necesidad 
de qut se realice el cambio de la estructura agraria . 

Josué de Castro , en su famoso libro de la "Geogra fía del 
Hambre" , demm;stra cómo en nuestros países el hambre es un a 
realidad por deficiencias no solamente de calorías , sino de -las 
proteínas; es tan palmario el hecho , que las estadísticas educa­
cionales establecen cómo en los exá menes practicados a los n i­
ños que desean ingresar a las escuelas costeadas por el Estad o 
se contempla la dur a realid ad que- un 60% a un 70% de ellos 
están desnutridos y cómo han adqui rido enfermedades que 
les disminuyen su capacidad. _ 

Igualmente , en • los exámenes que se _ pra~~1can . }?ara el in­
greso a los cuarteles , en donde existe el serv1c10 militar , se ha 
establecido que hay un porcentaje de del 50~ de los hom­
bres adultos que deben prestar tal serv1c10, 91:1e t~enen que ser . 
rechazados por defectos orgánicos o por defic1encias. 
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La masa campesina , en la América L atin a, representa más 
de cien millones de personas ; es la gent e de menos posibilidades 
y oportunidades de ascenso y no tiene otr a alternativa que la 
de seguir soportando una vida infrahumana , sin poder mejorar 
sus condiciones de vida en el campo y como único recurso opta 
por la emígración a la ciudad , donde sus posibilidades , por fal­
ta de capacidad técnica son nulas , y tan sólo va a engrosar lo 
que se conoce con el nombr e de cinturón rojo , fabelas o barrios 
obreros , que están constituyendo uno de los mayo res problemas 
de nu_estras ciudades. 

La dualidad de estructuras , y la existenci a de una gran ma­
yoría de ciudadanos irr edento s en Améric a L atin a, se ha conver­
tido en el má s gra ve probl em a político qu e confrontan estos 
países. 

De un lado, presiones externas obligan a los hombres polí­
ticos a tomar en consideración las opiniones y los hechos de los 
bloques en que se divide el mundo actual ; del otro , las masas 
campesinas empiezan a darse cuenta de su propia desgracia y 
al adquirir conciencia , buscan los medios para lograr un cam­
bio , no siempre en forma pacífica. 

La política de la Alianza para el Progreso , con fundamen­
to en los estudios hechos por las agencias norteamericanas , o 
dependientes de las Naciones Unidas , como la FAO y la CE­
PAL , propugnan porque se realice un cambio estructural en 
el sector agrario , por cuanto consideran que , " el crecimiento 
económico sin el progreso social hace que la gran mayoría del 
pueblo continúe en la pobreza , mientras que uno s cuantos pri­
vilegiados cosechan los beneficios de una creciente abundancia ". 

El presidente KE NNE DY, en su men.saJe a la confe rencia d~ 
Punta del Este , decí-a: " El total reconocimiento del derecho 
de todos los pueblos a compartir plenamente nuestro progre so. 
Porque en la vida democrática no hay lugar para las institucio­
nes que benefician a los pocos mientras desconocen las necesida­
d~s de las mayorías , aún cuando la eliminación de tales institu­
c10nes .~u~da requerir cambios trascendentales, de largo -alcan­
c~ Y d1ficiles, como son la reforma agraria y la reforma tributa­
na Y un énfasis sumamente incrementado sobre la educación 
salud Y vivienda. Sin estos campios nuestro común esfuerzo n¿ 
puede tener éxito". 
. Los hechos sociales que significan las reformas agrarias rea-

lizadas en Cuba y Bolivia, producto de actos revolucionarios , la 
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intercomunicación qu e existe por medio de los nuevos sistemas 
de difusión de las ideas principalmente lo que se conoce en nues­
tra América como la revolución del transistor , están creando en 
las masas campesinas un deseo vehemente de reforma de las es­
tructuras agrarias , a la m ay or brevedad. Este clamor popular que 
se traduce en la inconformidad y la rebeldía ha obligado , in­
cluso a los partidos conservadores y tradicionalistas ·, a aceptar 
leyes agrarias que son un paliativo. 

_ Hay una diferencia fundamental entre lo que constituye 
en América las reformas legales y lo que debe ser una reforma 
real. 

La mayoría de nuestras reformas agrarias legales , se han 
orientado hacia el fomento agrícola , buscando una serie de 
ajustes para fomentar la libre competencia en el mercado y la 
iibre acción de los factores de producción, todo ello con la fi­
nalidad de impedir la redistribución de la tenencia de la tierra , 
ya_ que ello implicaría una variación en las estructuras sociales 
y de poder. 

De esta lucha por el reajuste social , por la modificación 
de las estructuras , están saliendo a flote , por la pugna encon­
trada de las ideas, la necesidad de darle un nuevo contenido 
dentro de la organ }zación política de nuestros países , a los pos­
tulados de libertad y democrac_ia , que se conjugan con el de la 
igualdad de oportunidad es, que durante más de un siglo con­
servó su valor como axiom a político , pero que. destruídos los 
mitos por la nueva conciencia que la masa va adquiriendo , sur­
ge como un valor absoluto al cual hay que darle una nueva rea­
lidad ante los hechos. 

Quien pretenda analizar el contenido y estructura del de­
recho de propiedad , dentro del sistema político-social del Esta­
do de Derecho tiene forzosamente que partir de la revolución 
francesa que f~e, por el aspecto político-social , la culminación 
del movimiento de emancipación del hombre, que representaron 
el humanismo y el renacimiento. 

Este movimiento revolucionario tuvo como meta espiritual 
la emancipación de la razón y como fin primor~ial la exaltación 
del individuo y su defensa desde el punto de vista político, eco­
nómico y social. 

Desde el punto de vista político, la declaración de los de­
rechos del hombre, estructuró el sistema de las doctrinas indi­
vidualistas. 
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Los derechos consignados en est a Car ta se declaran supe­
riores y anteriores al Estado. La finalidad política del Estado es 
la de garantizar estos derechos en forma absoluta , para estruc­
turar la nueva vida del individuo sobre la base de la libertad la 
ig~aldad , la fraternidad y la propiedad. 

"Las nuevas doctrinas , con las cuales se edificó el nuevo 
Estado , implantaron un individualismo abstracto , un igualita­
rismo formal ,y unas libertades teóricas , Un individualismo abs­
tracto , por cuanto se hizo del individuo el centro de toda la ac­
tividad estatal rodeándolo teóricament e de toda clase de liber­
tades y garantías pero considerándolo como ente aislado, no co­
mo miembro de una comunidad. Más claramente , se colocó al 
individuo por encima del grupo , se quiso fortalecerlo pero no 
como miembro de una comunidad , haciendo de él una simple 
abstracción para menoscabar el poder y la importancia del gru­
po. Sin embargo , ese individuo, rodeado de toda clase de garan­
tías y de libertades , estaba indefenso en la realidad contra el 
abuso del poder y ' el atropello de los poderosos. Su libertad fue 
y ha sido una libertad teórica , consignada en el papel de las 
cartas constitucionales y sistemáticamente pisoteada por quie­
nes dicen ser sus defensores y por los ejecutores de la ley que si.: 
guen las normas y los dictados de quienes tienen en sus manos 
el poder electoral. Un igualitarismo formal , por cuanto se consig­
nó la igualdad de los hombres frente a la ley, se consideró que 
todos los individuos son iguales 'sin que este utópico postul a­
do corresponda a ninguna realidad social. Y una libertad teó­
rica , por cuanto la libertad se concibe fundamentalmente como 
límite de la autoridad , señalándose a la ley y al funcionar io 
h~sta dónde puede ir, es deci;, has~a el punto en que un indi­
viduo puede hacer lo que qmera, siempre que no dañe ::t otro. 
La libertad es aquí un límite a la autoridad y no propiamente 
un atributo del hombre, una herramienta que pueda manejar 
para autodeterminarse y poder proyectar adecuadamente su 
personalidad en beneficio de todo el grupo del cual hace parte' ' . 
.. ,Pero los legisladores ~omprendieron q'l!e ?-º podía habe~ .ga. 
• ~!1-t1-:i- de estos derechos s'l el Estado, const1tmdo como organiza-
610n Jurídic~ de la N ació.n, era poderoso en acción e irresponsa-

le por los actos que ejecutaba. • , 
_Para contrarrestar el poder del Estado y garantizar la liber­

tad mdividual , la organización política se fundamentó sobre la 
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base de la democraci a, o sea que ningún gobierno . era legítimo si 
no era elegido por el pueblo. 

Igualmente , la separ ación de los poderes tuvo como fin evi­
tar la concentración del poder. La independencia de los órganos 
del Estado y el poder jurisdiccional se consignaron en la Carta 
para impedir el desconocimiento de los derechos individuales 
base fundamental de la estructura del sistema. • 

Al Estado se le atribuye un fin jurídico y por lo tanto se 
convierte en Estado de Derecho o sea , como dice Posada, "el Es­
tado cumple el derecho y el derecho se cumple en el Estado, él 
establece las normas jurídicas , pero también queda suieto a ellas. 
Dentro de este orden de ideas , el problema del fin del Estado de­
semboca , en el último análisis , en el problema del fin del de­
recho". 

Es claro que el Estado de Derecho no debe tomarse en d 
sentido kantiano, según el cual e] Estado tiene como fin el de tu­
telar el derecho y garantizar la libertad , mejor .dicho es sola­
mente un guardián del orden jurídico; para impedir el descono­
cimiento de la libertad , el Estado debe obrar , lógicamente , den­
tro de fundamentos de derecho y en la forma de derecho y no 
solamente con el sentido de que tenga como único fin el de de­
recho. 

Indudablemente , los convencionistas franceses , consideraron 
que la libertad individua] tiene relación íntima con la libertad 
económica y con el derecho a poseer. Dieron al derecho de pro­
pie•dad una categoría basada en el derecho natural con funda ­
mentos económicos y morales, para lo cual consideraron que 
el derecho de propiedad no solamente era absoluto sino perpe­
tuo , sagrado, exclusivo , inviolable y transmisible , poniendo , 
como era natural ., al Estado como guardián de este derecho. 

Consideraron que la propiedad satisfacía el amor propio , 
ennoblecía las costumbres del hombre , exaltaba la personali­
dad y estimulaba su acción. 

El capítulo 17 de la Declaración de los Derechos del Hom­
bre . establece que: " siendo la propiedad · un derecho inviolable 
y sagrado, nadie puede ser privado de ella si no .. _es cuando la 
pública necesidad , legalmente establecida , lo exige , con evi-

. den.cía y bajo · condiciones ' de justa y previa inde~nizació"n ~'. y 
·el artículo 'S44-.:, del ' Código de Napoleón J ál desarrollár ' 'el ·prin- · 
cipio, congÍgnó que el derecho de propiedad era '' derecho de 
disfrutar y disponer de las cosas eje la manera más abiioluta. 
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siempre que no se haga de éllas un uso prohibido por las leyes 
o por los reglamentos " . 

Este principio fue consignado en todos los Códigos Civiles 
del mundo: Italia , artículo 436 '''; Portugal , artículo 2.16T'; Co­
lombia ~ artículo 669; Suiza , artículo 635'?; Venezuela , artículo 
545 9 ; Perú, artículo 850 9 ; Brasil , artículo 524 9 , etc. 

Naturalmente , en todas las constituciones anteriores a la 
primera guerra mundial , se consignaba este principio y se par­
tía de la base , de que la ley debía garantizar la propiedad pri­
vada corno absoluta y de que el Estado no podía desconocerla 
en ningún caso , por cuanto no era permitida la pena de ¡'.Onfis­
cación. Tan sólo cabía la acción del Estado por razones de hi­
giene y utilidad pública , pero no para desconocer la propiedad , 
sino para garantizar su ejercicio en relación con los demás ciu­
dadanos. 

Respecto de las relaciones entre propietario ~, las limitacio­
nes _del derecho de propiedad decían relación al beneficio de 
ellas mismas por el establecimi ento de las servidumbres le­
gales o la higiene; y en cuanto al E stado , en la mayoría de nues­
tras Cartas Fundamentales , la expropiación , que solamente po­
día hacerse por causas de utilidad pública , legalmente estable­
cida, _tenía un estatuto jurídico tan complejo y favorable a la 
defensa del derecho, que tan sólo podía decretarse una expro­
piación, estableciéndose previamente, por el órgano legislativo 
Ja utilidad pública de la expropiación y declarándose , por el ju­
dicial, la mencionada expropiación, previa, justa y en dinero 
efectivo. Así lo establecen la casi totalidad de las legislaciones 
latinoamericanas y esta situación se conservó hasta la finaliza­
~ió~ de la primera guerra mundial , por cuanto el principio del 
md1vidualismo absoluto, de la norma legal como garantía del 
derecho individual exclusivamente, fue un axioma mientras el 
mundo no sufrió la conmoción universaÍ a que aludimos, para 
d_ar n~cimiento a lo que se conoció con el nombre de constitu­
c1onal!sm<?, social que empezó a desartollarse e~ América con la 
C:~nstituc1on Mexicana de 1917, que en su articulo 279 estable­
cio: "La Nación tendrá derecho a imponer a la propiedad pri­
vada las modalidades que dicte el interés público, así como el 
de r~gular el aprovechamiento ·de los elementos naturales sus­
ceptrbl~s de apropiación para hacer una distribución ' equitativa 
de la :iqu~za pública y para cuidar de su- conservación. Con es­
te ohJeto se dictarán las medidas necesarias para el fracciona-
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miento de los latifundios , para el desarrollo de la pequeña pro­
piedad, con las ti erra s y aguas que les sean indispensables ... " 

En Europa , la Constitución de VIEIMAR de 1919 , estable­
ció en su artículo 53 9 , que: " L.a Constitución garantiza la pro­
piedad cuyo contenido y límites fijarán las leyes. No puede pro­
cederse a ninguna expropiación sino por utilidad pública y con 
sujeción a la ley. La propiedad obliga , su uso ha de constituir al 
mismo tiempo un servicio para el bien genera] " . Otros artículos 
de este mismo estatuto establecen el reparto y utilización del 
suelo, qlie impida. el abuso y que controle el cultivo y la explo­
tación de la tierra en beneficio de la comunidad e impida el 
aprovechamiento por los particulares de ]a valorización _por 
los actos del Estado. 

La Constitución Española de 1931 , estableció que: " Toda 
la riqueza del país , sea cual fuere su dueño _. está subordinada a 
los intereses de la economía nacional ... " "La propiedad de to­
da clase de bienes puede ser objeto de expropiación forzosa por 
causa de utilidad social mediante adecuada indemnización , a 
menos que disponga otra cosa una ley aprobada por los votos 
de la mayoría absoluta de las Cortes. Con los mismos requisitos 
la propiedad podrá ser socializada". 

Igualmente , éste y otros artículos de fa mencionada Car­
ta, permiten la intervención de] Estado en la organización de las 
industrias y crean lo que se llama la racionalización del poder. 

Fue necesaria otra nueva catástrofe , como la segunda gue­
rra mundial, para que estos principios se incorporaran en las 
constituciones americanas y así este hecho jurídico-político ocu­
rrió y fue aceptado e incorporado , en ]as Constituciones ameri­
c.anas, como veremos después , produciéndose el fenómeno de lo 
que se denominó el constitucionalismo social y la racionalización 
del poder, que tiende a buscar un equilibrio armónico entre los 
derechos sociales y los derechos individuales, con base en el res­
peto a la libertaq humana y la garantía que to?o Estado debe 
dar al individuo y a la familia, poniendo los med10s_ para el cum­
plimiento no solamente de los fines individuales , smo de los so­
ciales de todo hombre. 

La base fundamental de estos princip_ios , es l_a nueva consi­
deración sobre el fin del Estado y los med1?s de tipo económico­
social que se le facilitan para cumplir ese fm. 

Del Estado guardián , que como tu~or de_ los derechos indi­
viduales , no tenía más finalidad que garantizar esos derechos , 

,.. 
' 
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primordialmente el derecho a la propiedad, se convierte en un 
regulador de los actos del hombre , consider ~do ya no como in­
dividuo sino como miembro de una colectivi'~ad, que no sola­
mente le otorga derechos sino obligaciones qu~ limitan y 'con­
forman dichos derechos. 

El absolutismo individual , qt!e desemboca en el monopolio. 
en la negación del principio de la igualdad y principalmente de 
la igualdad ante la ley , llevando a la anarquía, es controlado por 
la acción del Estado , pero un Estado que funciona dentro del 
derecho con carácter social. . 

Este sistema intermedio va contra el laissez faire, laissez 
passer, buscando la justicia social y el bienestar económico, pe­
ro sin sacrificar la libertad individual. 

El concepto del fin del Estado no es ya el fin del derecho, 
sino el de buscar . la felicidad del hombre dentro de la sociedad, 
armonizando los derechos individuales con los derechos sociales, 
todo con el fin de defender la democracia. 

La expresión de la acción colectiva de los Estados Ameri­
canos y la internacionalización del constitucionalismo social y 
del derecho social , tuvo su concreción en la Carta del Atlántico , 
la Declaración de Filadelfia , el Acta de Chapultepec y las Na­
ciones Unidas. 

Dichos documentos establecieron postulados tales . como: 
"todos los seres humanos sin distinción de raza, credo o sexo tie­
nen el derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo 
espiritual en condiciones de libertad y dignidad , de seguridad 
económica y de igualdad de oportunidades" y que , para lograr 
este resultado la acción de los Estados tanto , nacional como in­
ternacional , debe encaminarse a este fin. 
. Igualmente , se establecen los principios del derecho colec-

tivo , · acción colectiva e intervención del Estado para garanti­
zar los intereses de la colectividad por encima de los del -indivi­

. duo , al consignarse postulados como el del reconocirnient.o .-del 
d_erecho de asociación de Jos trabajadores , contrató colee­

. tivo, derech9 de huelga . e incorporación . en la legislación de 
los _países Americanos, de normas tendientes a satisfacer las ne­

. fi.esidade ~ de la vida del trabajador , su eduGación , sus placer~s 
o~estos , en su carácter de jefe de f.~milia.. . .. · 

. Naturalmente este constitucionalismo social tie .ne·, 
tem~o. fundamentalmente económico. Para que .el Estado -P~l~da 

, cu_mphr con los fines del derecho social , dando un nuevo cont~-

f " 
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nido a los derechos individuales , primordialmente a la igualdad 
ante la ley y ante los hechos, tuvo que ser dotado de instrumen­
tos legales que le permitieran pasar, de estado gendarme a es­
tado interventor , para regularizar o racionalizar no solamente 
el ejercicio de la propiedad sino la producción , la distribución 
y el consumo de la riqueza. 

Consagrando igualmente principios como el de la facultad 
de intervenir en la economía privada , para impedir que el ejer­
cicio de la libertad se convierta en obstáculo para que la mayo­
ría pueda ejercitar ese mismo derecho, prohibiendo el monopo­
lio, el trust , suprimiendo privilegios de tipo económico , todo en 
defensa de la colectividad. 

Ahora bien ~ ¿cuáles son los nuevos fundamentos d~l dere cho 
social respecto al derecho de la propiedad?. 

La diferencia entre los sistemas constitucionales , como esta­
blece Joaquín de Camps y Abroix, son los siguientes: 
a) . Derecho natural' y , como tal absoluto antes de 1918; dere­

cho ordinario y , por tanto no privilegiado , después. 
b) Derecho reconocido , pero no regulado por la Constitución. 

antes; derecho sometido a la ley, después. 
e) Derecho oponible a- la colectividad como anterior y supe­

rior a ella; antes; regulado por las constituciones , despu és. 
d) Derecho afecto a fines exclusivamente individuales antes ; 

adscrito a fines sociales, después. 
e) Derecho transformable sólo por causa de necesidad públi­

ca declarada legalmente y previa indemnización , antes; trans­
formable , mediante indemnización o sin ella por la sola con -­
veniencia pública o social , después. 
Se ~1a operado una transformac .ión en la interpretación y 

aplicación del derecho, no sólo en lo que dice_ relación. a la t~oría 
general del Estado y los derechos sociales , smo particularment e 
en las. ,limitaciones -impuestas a derechos tan fundamentales ·co-

, mo el de fa · propiedad. · 
' · Esta transformación se nota · no solamente . respecto a los 
derechos individuales, que se miran, ya ·no tantq desde el punto 

. ~e _vist_a, rígipaµiente del individuo , sipo de é~t~ j:omo .persona 
soci~l, y en cuanto .a los actos del Estado que ,tienden no ya a 

. ejercer la ~unci6n de ~igila~c.ia , sino · dy . i?~ervenctón ,. ~ara . _bus­
car las condiciones que faciliten y permitan · el eJerc1c10 de ]os 
derechos . con el fin de defender la · igualda .d. 
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Veamos ahora en qu é fo rma ha obrado esta transformación 
del derecho, en lo que dice relación a la propiedad . 

Ya hemos visto que las legislaciones , hijas de la revolución 
francesa, estructuraron el derecho de propi edad como absoluto , 
sagrado , inviolable , perpetuo , exclusivo y tr ansferible. Y hemos 
analizado también la influencia que el derecho francés tuvo so­
bre los códigos latinoamericanos . 

Como reflejo de la transformación mundial del derecho ha­
cia las vertientes del derecho social , han surgido tres tendencias 
que buscan armonizar lo individual con lo social; las que absor­
ben la sociedad en el .individuo; las que absorben el individuo 
en la sociedad ; y las que establecen una rel ación entre ambos 
factores dándole un valor igual. 

Las · dos últimas tendencias son las que , a partir de la pri­
mera guerra mundial, han tenido su representación en la orga­
nización de los Estados , ejemplarizándose la primera. en el blo­
que oriental , y la segunda , en el occidental. · 

Para conseguir sus fines de desarrollo estatal ., la primera 
tendencia ha declarado que son p_ropiedad del Estado todos los 
medios de producción , estableciendo el sistema colectivista. 

La segunda tendencia , para suavizar y unificar la antinomia 
existente -en el binomio individuo-sociedad , y dar prelación a lo 
social , sin coactar el ejercicio de la libertad y el desarrollo de las 
leyes que estructuran la economía clásica sobre oferta y deman­
da , mercados y precios , no desconoce el derecho , sino que regula 
Y. limita su ejercicio , creando la propiedad-obligación y la pro­
p1edad._función. 

Como lógica consecuencia de esta nueva tendencia 1 acepta­
da en las legislaciones americanas, se ha vigorizado el derecho 
público , habiendo tenido influencia muy definida las doctrinas 
de Hauriou sobre la . institución y de Duguit , sobre la solidari­
dad social. 

La primera, busca armonizar lo individual y lo social y la 
s~g~nda , establecer los sistemas. de interdependencia de lo in­
dividual dentro de la sociedad. 

. 1:,a influencia de las nuev~s corrientes del derecho social y 
prmc1palmente los hechos sociales , han creado la necesidad de 
que determinadas actividades de tipo económico , que anterior­
mente eran reguladas dentro del Código Civil_, por considerarse 
como meras actividades individuales , tales como el arrendamien­
to de servicios y en general los contratos derivados de la pres-
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taci?n de f~e~za de t rabajo_ y de los conflictos de que conocían 
Tos Jueces civiles , sean considerados, hoy , como pertenecientes a 
ramas del derecho público , a partes integrantes del derecho co­
Tectivo que se regulan por leyes propias y se interpretan por auto­
ridades especializad as en la rama respectiva. Tales el Derecho 
Laboral y el D erecho Ag rario , que se consideran como ramas au­
tónomas de tipo pri v ilegiado _. sino una autonomía completa , si 
cierta personaljd ad nacida de la· legislación especial que los 
informa. 

Todos los países bolivarianos han dictado ya estatutos es­
peciales que se denominan leyes de reforma agraria , en las cua ­
les, y según la idiosincr asia de cada país , se han consignado pos­
tulados de derecho soci al. primordialment e el de la función so­
cial de la propi edad . 

Procuraremos hacer un estudio de las legislaciones de los 
países bolivarianos , desde el punto de vista de la' aplicación de 
la función social , los sistemas de expropiación , de afectación__ de 
la propiedad y de pago , con el objeto de poner de manifiesto 
cuáles son , de acuerdo con el derecho y con la economía , los 
procesos de desarrollo del derecho social en los países anotados. 
Empezaré por el régimen establecido en mi país . 

El Acto Legislativo número 19, de 1936, estableció que la 
propiedad es una función social que implica obligaciones , · dicha 
norma constitucional , en la parte pertinente , dice: " La propie­
dad es una función social que impone obligaciones ". 

"Por motivos de utilidad pública , interés social , definidos 
por el legislador podrá haber expropiación mediante sentencia 
judicial e indemnización previa " . 

" Con todo , el legislador , por razones de equidad podrá de­
terminar los casos en que no haya lugar a indemnización , me­
diante el voto favorable de los miembros de una y otra Cámara " . 

Como desarrollo de esta norma se dictó la ley N 9 200 de 
1936, que en el aparte d) del Artículo 19 determinó: " Se esta­
blece a favor de la Nación la reversión del derecho de domi­
nio de los predios que no se hayan explotado_ eco~ómicamente 
durante diez años continuos , a partir de la v1ge~c1a de la ley , 
excepción hecha de las propiedades personales úmcas , inferiores 
a 300 hectáreas, y los predios pertenecientes a personas absolu­
tamente incapaces o a menores adultos, en bienes adquiridos por 
herencia y mientras dura · la incapacid_ad" e) " el _G~~ierno de­
clarará en cada caso cuando se ha realizado la extmc1on del de- · 

. ) 
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recho · de dominio de un predio , con citación y audiencia de los 
interesados " . 

Este estatuto legal , dictado con la intención de reingresar 
al patrimonio del Estado , sin indemniza _ción , los predios ajusta­
dos por él, desgraciadamente no tuvo aplicación y como dice 
Costa , en su Derecho Civil-Argentino , " la fuerza de la ley no 
está en su promulgación , sino en su cumplimiento. La historia 
del derecho está atestada de leyes y decretos que salieron muer­
tos de la cabeza del legislador " . 

' · La Exposición de Motivos de este Estatuto , estableció que 
él se dictaba para buscar el progreso del país y la mejora de las 
condiciones de vida del hombre campesino; ninguno de los dos 
objetivos se ~onsiguió y como ocurre con los estatutos de carác­
ter agrario, si no se busca su efectividad por medio de la orga­
nización de la masa campesina o de la acción del Gobierno , éste 
produce los efectos contrarios, y así el estatuto que comenta­
mos produjo los siguientes resultados: a) no logró la explota­
ci6n económica del suelo, ni se cambió el concepto de -la pose­
sión inscrita en la aplicación de la ley; b) No amparó al peque­
ño propietario, ocupante de buena. fe; c) no consiguió el aumen­
to de la producción , ni mejoró la situación de vida del campesino 
pobre; d) no se realizó la reversión a favor del Estado , de los 
predios no explotados económicamente. 

En cambio, el desastroso efecto que produjo , fue el de que 
se cambió el sistema de arrendatario camp esino por el de peón 
asalariado , por cuanto los propietarios suspendieron el sistema 
del arrendamjento de tierras en · pequeña escala y lanzaron fuera 
de las fincas a los campesinos pobres , que aumentaron el pro­
letariado rural. 

Posteriormente , y con el fin de evit'ar esta grave situación 
se dictó la ley N 9 100 de 1944, que ampliaba el. término de la re­
yersión y daba deteqninadas garantías a quienes volvieran a 
1~,~orporar a las fincas a los campesinos desalojados , c9mo reac-
c;i~n de los patronos por la ley anterior. . 

· El ~ongreso de J959 , e~pezó a ocuparse , del _estudio .d~ la 
. l~y _de refo~m~ agraria ; que v1!10 a c~istalizarse __ en el año 4e 1961 
en la ley distinguida _ con el numero 135 del mismo año . 

.. . U[).a de las más . importan.tes funciones que el Estado ha de­
legad~ al Insdtuto · Colombiélno de la Reforma Agraria , ~s h de 
ac;le~antar ~as diligencias y dictar las resoluciones de extinción 
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del derecho de dominio sobre te rrenos de propiedad privada de 
que trata el artículo 69 de la Ley N 9 200 de 1936. ' 

La ley N9 135 de 1961 esta blece modificaciones fundamen­
tales a la tarifa de pruebas para declarar extinguido el derecho 
de.dominio sobre te rre nos de ·propiedad privada, que es conve­
niente estudiar. 

La Ley N 9 200 de 1936, que entró en vigencia el 7 de abril 
de 1937, creó presunciones respecto a la propiedad privada de 
los fundos rurales poseídos por particulares , así: 

a) Se presume que son de propiedad particular los predios 
explotados económicamente por medio de hechos positi vos del 
dueño, y . 

b) Se presume que son baldíos los predios rústicos no po­
seídos por medio de la explotación económica del suelo con 
hechos positivos propios del dueño. 

Estas dos presunciones se establecieron con la finalidad de 
que la propiedad rústica cumpliera la función social , o sea , fue­
ran explotados económicamente por medio de hechos positivos 
del dueño; y la ley reconoce como de propiedad privada los t e­
rrenos amparados por título originario del Estado o títulos ins­
critos con 20 años de anterioridad a su vigencia ; pero este reco­
nocimiento implica la obligación de explotarlos , so pena de que 
revierta su propiedad al Estado. 

Las presunciones no son absolutas; la misma norma crea 
excepciones tales como: 

a) No se aplica a las fincas que tengan una cabida inferior 
a 300 hectáreas y que constituyan única propiedad rural; 

b) Se exceptúan, asimismo , las porciones incultas cuya exis­
tencia sea necesaria para la explotación económica del predio , 
o como complemento para el mejor aprovechami~nto de éste ; 
o ensanche de la misma explotación. Estas porciones pueden 
ser de una extensión igual a la parte explotada; 

c) Los terrenos ocupados f>OT bosques que .defiendan las 
vertientes de agua, sean de uso público, o de propiedad particu­
lar, y que se encuentren en la hoya o zona hidrográfica de donde 
las aguas provienen; , . 

d) Las · zonas incultas , señaladas por el Gobierno , para con­
servar bosques, con el fin de impedir la disminución , o aumentar 
el caudal de las aguas; . · 

e) Las áreas que las obras de exploración Y explotación del 
subsuelo que -por la naturaleza del trabajo excluyen el l?enefi-
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cío del suelo; y aquéllas que a juicio del Gobierno , en las zonas 
de explotación de hidrocarburos , sean técnicamente nece·sarias 
para el desarrollo de la actividad; 

f) Las extensiones de bosques de dominio privado ~ue el 
Gobierno declare reservadas para conservar determinado tipo 
de maderas; 

g) Los terrenos en que haya replantación de bosques ; en 
que prevalezcan maderas de construcción , u otros productos fo­
restales , que se estén aprovechando comercial o industrialmen­
te; y 

h) Los terrenos de propiedad privada en donde haya siem­
bra de bosques maderables. 

De acuerdo con lo determinado en el artículo 69 de la Ley 
N 9 200 de 1936, los predios no comprendidos en las excepciones, 
sobre los cuales no se hubieren ejecutado hechos · positivos pro­
pios del dueño , revierten a favor de la Nación , pudiendo ésta , en 
cualquier momento ejercer el derecho de reversión aludido. 

El artículo _279 de la ley 135 de 1961, modifica esta situación 
en el sentido de que· no están cobijadas por las reglas sobre ex­
tinción del derecho de dominio , las extensiones que a la fecha 
de la resolución de expropiación dictada por el Instituto Colom­
biano de la Reforma Agraria , se encuentren explotadas confor­
me a las disposiciones de la Ley N 9 200 de 1936, y las del esta­
tuto en referencia . 

De acuerdo con la legislación ac.tual el propietario del te­
rreno, vencidos los diez años a que se refiere el articulo 69 de la 
Ley N 9 200, puede solicitar a la autoridad judicial la práctica 
de pruebas para demostrar que ha cumplido con las prescrip­
ciones de la ley , con el fin de que el inmueble quede libre de re­
versión a favor de la Nación , esta acción pued e ejercitarla cada 
diez años para dar mayor certeza jurídica a su titulación , COIJlO 

lo consagra la Ley N'-' 100 de 1944. 
La modificación introducida por la Ley N 9 135 de 1961 plan­

tea cuatro situaciones: 
. a) Terrenos no explotados en el tiempo anterior a la vigen­

cia de !a ley y que en el momento de dictarse la resolución por 
el Instituto , ordenando la-reversión a favor de la Nación , no se 
encuentran explotados económicamente ; 

. b) Terrenos que no fueron explotados durante los años an­
tenores a la vigencia de la ley, pero que en el momento de dic­
tarse la resolución de reversión se encuentren explotados ; 

_J 
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c) Terr enos qu e en el momento de dictarse la resolución 
no están explo tados y el propietario no tiene a su favor la de~ 
claración judicial que prueba el cumplimiento de la ley ; y 

d) Terrenos que en el momento de dictarse la resolución , 
no están explotado s, pero el propi etario tiene a su favor la de­
declaración judicial que prueba el cumplimiento de la ley. 

- Prese ntación d e t í tul os de prop ieda d .- Con la finalidad de 
facilitar al Instituto el es tudio y apreciación del cumplimiento 
de la explotación económica de los predios , la ley N 9 135 de 1961 , 
establece como obligación que deben cumplir los propietarios de 
fincas cuya extensión sea superior a 2.000 hectáreas , presentar , 
dentro de los seis meses posteriores a la fecha en que el mismo 
Instituto reglamente la di sposición, copia del título registrado 
que acredite el derecho de dominio y el certificado del Registrador 
de Instrumentos Públic os y Pri vados , junto con una descripción 
detallada del fundo con respecto a ubicación , extensión , y forma 
en que se explota. 

Esta misma obligación cobija a los propietarios de superfi­
cies menores que fo rmaban parte , el 19 de septiembre de 1960 , 
de predios de extensión superior a 2.000 hectáreas. También com­
pete la obligación , a quien e s sin tener título inscrito , tengan la 
posesión material del predio . 

El Instituto podrá , cuando se halle en capacidad de reali­
zar estos estudios , extender la obligación que cobija a los pre­
dios de más de 2,000 hect á reas , a propietarios poseedores de pre­
dios de una exte nsión menor a la aludida : 

Antes de hacer extensiva la obligación ,el Instituto , de ofi­
cio o a solicitud de cualquier persona , pocdrá exigir al poseedor 
o propietario de un predio la presentación de las pruebas que 
demuestren la explotación económica , o realizar una inspección 
ocular por empleados de su dependencia. , 

El Gerente del Instituto , fijará y hará conocer las fechas 
para que los propietarios cumplan las obligaciones de informa­
ción de que se trata. 

El Instituto, tomando como base los documentos e infor-
maciones, facilitados por los dueños o poseedores_ de los predios , 
o cualesquiera otros que él tenga , o le haya facilitado el Insti­
tuto Agustín Codazzi , estudiará la situación de los predios del 
país "desde el punto de vista de su explotación económica " . 

Los propietarios que no cumplan con el requisito de faci­
litar los documentos referidos pierden el derecho a que la Cor-

,. 
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te les acepte la demanda de rev ersión de la resolución por me­
dio de la cual el Instituto declaró extin guido el derecho de do­
minio sobre su inmueble. El artículo determin a que " la Corte 
no podrá conocer del recurso de reversión y consecuencialment e 
no será a_ceptada la demanda si a ·ella no se acompaña copia de­
bidamente autenticada y con la constancia de que fueron pre­
sentadas dentro de tiempo , las copias y relaciones a que se re­
fiere el artículo 229" . 

Si el propietário ha pres entado dentro del término los do­
cumentos que la ley exige , con base en ellos y en las demás 
pruebas que el Instituto pueda solicitar , y la práctica de ins­
pección ocular por empleados de su dependencia , se determina­
r'á por medio de resolución la situación del inmueble. 

Prue bas d e explo tación econ ó111,ica .- Estudiados por el Ins­
tituto los documentos presentados , si a su juicio encontrare que, 
es el caso de hacer la declaratoria de extinción del derecho de 
dominio privado sobre el terreno de que se trata , procederá a 
dictar una resolución , citando al poseedor inscrito , al usuario , al 
usufructuario y al acreedor hipotecario , que tuvieren derecho s 
vinculados al inmueble , para que dentro de los 30 días siguien­
t es a la fecha de notificación de la providencia , puedan hacer 
uso del derecho de solicitar , a su costa , las pruebas , que taxati­
vamente determina el artículo 249 de la ley. 

Sólo se podrá demostrar que se ha explotado económica­
mente un predio , de acuerdo con la siguiente .tarifa de prueb as; 
cuando se trate de proba.r cultivos agrícolas : 

a) Inspección ocular , por medio de peritos , que dete rmi­
nen claram ente el estado del terreno , especificando si la vege­
tación original espontánea ha sido objeto de desmonte y des­
tro!1que , y qué cultivos existe~ e~ el momento de !a diligencia; 
Y s1 hay señales evidentes que md1quen que el predio haya esta­
do sometido a una explotación agrícola regular ; 
. b) Si de la inspección ocular resulta que no aparecen cul­

tivo~ ! y el propietario ale~a que han existido durante el térmi­
no f1Jado por las Leyes N · 20Q de 1936 y N 9 100 de 1944, éste 
debe J:?robar la explotación , en el momento de la dilegencia , o 
P0st ~n~rmente dentro de los 30 días , por medio de alguna de 
la~ s1g~1entes pruebas: a) copia de su declaración de renta y pa­
tnm~mo de donde se desprenda que durante uno , o alguno de 
los diez años anteriores a la diligencia, y como consecuencia de 
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la explotación económiéa del predio, obtuvo utilidades , direc­
tas 'o indirectas ; y a sea porque lo haya cultivado personalmente 
u obtenido ren ta en v irtud de arrendamiento , o cualquier otra 
forma jurídica de explot ación del fundo por terceros ; o que 
contabilizó en sus activos inversiones hechas en el predio en 
cuantía proporcional a la extensión que alegue haber cultivado; 
b) Copias de contrat o de prenda agraria , o certificados de la 
Caja de Crédito Agr ario Industrial y Minero, en que aparezca 
que el propietario gravó cultivos plantados en el fundo , duran­
te 'el mismo término, en proporción a la extensión que alega ha­
ber cultivado. 

La expresión " qu e el propietario gravó cultivos plantados 
en d fundo " ti.ene qu e entenderse, -por cuanto la ley no prohibe 
la explotación de la tierra por medio del contrato de arrenda­
miento , aparcería ~ o similares sino para quienes hayan obtenido 
la adjudicación de una unidad agrícola familiar- , en d sentido 
de que estos contratos pueden haber sido celebrados por terc e­
ras personas , vinculadas jurídicamente con el propietario para 
la explotación del f undo , pues lo que se trata de demostrar no 
e;s que el inmuebl e se explotó personalmente por el propietario. 
sino que éste cumplió la función social de la propiedad , produ­
ciendo artículos de consumo , o materia prima y que no se ha 
dejado . de ejercer posesión , ya que ésta se está realizando por 
medio de terceras personas , que no tienen el terreno con ánimo 
de señor y dueño, sino reconociendo el dominio del propietario . 

c) La tercera prueba consiste en la exhibición de libros de 
comercio , debidamente registrados , o libros de ingresos y egresos , 
llevados de acuerdo con las disposiciones fiscales, en los cuales se 
establezca que ha existido renta , o que se han hecho inversione s 
en el t~rreno de que se trata _. debiendo correspo~der la rent a o la 
inversión a la extensión que alega haberse cultivado. 

Para la apreciación justa de la prueba es necesario consider ar 
que el factor t écnico de cultivo, la clase del terreno , y la forma de 
explotación, determinan una mayor o menor inversión por hectá­
reas, que será muy difícil apreciar por los peritos Y los funcion a­
rios: Por ejemplo , si un terreno ha recibido abono en proporción 
técnica', requiere una inversión mucho más _alt~ que cuando se h::i 
realizado un cultivo sin él. El drenaje, la hmp1a Y sostenimiento 
que figuran en los libros como -inversiones de carácter general , que 
puede,n ir o no discrimin~?os , pueden ser _f~ctor de apre ciación , 
de más o meno s, en rclac1on cor:i. la extens ron. 
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De acuerdo con la Ley 9 100 de 1944., el propietario inscrito 
tiene derecho a solicit ar y obtener del T ribun al competente la de­
claratoria de haber cumplido con el ejercicio de la posesión, explo­
tando económicament é el predio. Prese nt ada esta prueba el pro­
pietario queda relevado de la práctica de aquéllas a que se re­
fiere el artículo 249 de la Ley , por cuanto dicho documento es 
plena - prueba de la explotación económica. 

Alcance d el estud io.- E l análisis que el Instituto debe rea­
lizar , no puede referirse a defectos de titulación; circunstan­
cias relativas a la adjudicación del terreno por indebida apro­
piación de baldíos; incumplimiento de éondiciones para la ad­
judicación ; haberse hecho contra expresa prohibición de la ley; 
o defectos en el otorgamiento del título , lo único que el Insti­
tuto puede estudiar es lo relativo a lai explotación económica del 
predio. La ley es clara y expresa , cuando dice: "se adelantará el 
estudio desde el púnto de vista de su explotación económica". 

El artículo 39 de la Ley N 9 200 de 1936 establece que, pro­
bada una tradición de 20 años , se presume que el bien es de pro­
piedad privada. 

El inciso 29 de este artículo niega validez , para probar pro­
piedad privada, a los títulos que se refieren a terrenos que no 
sean adjudicables, estén reservados, o destinados para cualquier 
servicio o uso público; no obstante esto, no puede aplicarse el 
procedimiento indicado en el artículo 22 9 de la Ley N9 135 de 
19~1, ni dentro de la misma diligencia puede el Instituto fallar 
sobre el valor de los títulos. En este caso, e] Instituto podrá , a 
nombre del Estado , ' 'ejercitar las acciones" y comparecer ante la 
rama jurisdiccional para que se invaliden los títulos otorgados. 

Es oportuno transcribir la parte pertinente de la semencia 
de la Corte Suprema de Justicia , de 19 de septiembre de 1955. 

"Al suprimir el nuevo procedimiento administrativo el tras­
l~do al Agente del Ministerio Público dejó , sin embargo, sub­
sis~e!lte la previsión de que ·al formularse oposiciones debiera el 
~misterio enviarlas al respectivo juez o tribuna] , según el ar­
ticulo transcrito del decreto reglamentario" . 
• , "Luego la ley sigue previendo la posibilidad de que la na-· 

cion pueda .ser parte en estos juicios , ya porque el gobierno quiera 
oponerse a una solicitud de adjudicación por cualesquiera de las 
r~z~ne~ que lo aütoricen a ello y deban ser sometidas a la ju­
nsd1cc1?~, ordinaria para que ésta resuelva el litigio , ya porque 
la opos1cmn sea formulada por un departamento que alegue per-
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tenecerle los baldíos cuya adjudicación solicita otra persona (hi­
pótesis en qu e tambi én correspondería la primera instancia al 
Tribunal), ya finalmente , porqué alguien se opusiere como pro­
pietario del suelo y enderezara su acción contra el Estado para 
obtener una declaración ". 

El artículo 159 del D ecreto 0059 de 1938, determina que pa­
ra que el juez pueda desestimar la eficacia legal de un título por 
razón de hechos u omisiones que han invalidado el título original , 
y que cuando la ley haya atribuído a determinada autoridad la 
facultad de decidir sobre la eficacia de un título , éste no podrá 
desestimarse " en juicio " sino cuando se exhiba la providencia eje­
cutoriada , eman ada de autoridad competente , en que se declare 
de manera expresa que el título ha perdido su eficacia legaJ. 

Cualquier argumentación en contra de la tesis sustentada , 
no solamente iría contra disposición legal expresa , sino contra la 
misma estructuración de la organización de nuestro Estado de 
Derecho, que pone en manos de la Rama Jurisdiccional del Poder 
Público la aplicación e interpretación del derecho , en los ca~os de 
controversia entre particulares o entre éstos y el Estado. 

No podría alegarse que se trata de un acto de ejercicio 
de poder , por implicar disposición de bienes. que integran el pa­
trimonio de la Nación , por cuanto -si la tramitación y regla­
mentos para realizar la traslación de propiedad , ·caen dentro de 
las normas del Derecho Público; hecha la adjudicación y otor­
gado el título, se crea una situación jurídico-concreta , y el des­
conocimiento del título , que ha creado esta situación, cae bajo 
Tas normas del Derecho Privado , cuya aplicación e interpreta­
ción, .coi;resgonde exclusivamente al Organo Jurisdiccional del 
Poder Público. 

Es título originario , expedido por el Estado , o emanado 
de éste , todo acto · administrativo , legalmente realizado , en don­
de conste que el Estado se ha desprendido del dominio de deter­
minada extensión territorial. 

Igualmente constituye título todo acto civil , realizado por 
el Estado en su carácter de persona de Derecho ~r!vado , en que , 
conste que se ha efectuado la tradición .. del dom1mo de una ex­
tensión territorial perteneciente a la Nación. 

En gen.eral, son también títulos originarios , los que confor­
me a la ley tengan este carácter. Todos estos documentos se 
consideran auténticos , y tienen eficacia legal , ya se trate de ac­
to administrativo , de acto civil , mientras el Organo J urisdiccio-

, 
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nal, en juicio contradictorio entre la Nación y el particular, y 
en virtud de sentencia , debidamente ejecutoriada , no le haya 
quitado su eficacia. 

Procedim iento y t ér1ninos.- En providencia _, dictada por , 
el Instituto , se señalar á el t érmin o dentro del cual deben prac­
ticarse las pruebas decretadas, so pena de que no sean tenidas 
en cuenta, en la decisión del negocio . Toda prueba solicitada 
por parte interesada , se practicar á a costa de quien la haya pe­
dido. 

Si los interesados , ya sean propietario , usufructuario , usua­
rio, etc. , no solicitan pruebas , o si solicitadas no las hicieren 
practicar , el Instituto podrá dictar las resoluciones correspon-
dientes. . 

Vencido el término de prueba , el Instituto , a más tardar 
dei:itro · de 30 días , deberá dictar la resolución en que se decida 
concretamente si se ha extinguido o no el derecho de dominio , 
sobre todo o parte del te reno de que se trata. En el caso de que 
la resolución declare extinguido el derecho de dominio, se deter­
minará , en forma clara y precisa , el terreno afectado por la de­
claración, y se ordenar á la cancelación del respectivo registro de 
propiedad. 

La Resolución deberá ser notificada por el procedimiento 
seífalado en los artíc .ulo s 749 a 769 de la Ley N 9 167 de 1941, no 
obstante que el artículo 349 del Decr eto 0059 de 1938, determina 
el procedimiento de las leyes Nos. 53 de 1909 y 77 de 1951. La no­
tificación debe ser hecha personalmente al interesad6 , o a su re­
presentante o apod erado , dentro de los cinco días siguientes a la 
expedición de la resolución . 

Resuelto el recurso de reposición y en firme .la providencia , 
ésta permanecerá en suspenso durante los 30 días siguientes a 
su ejecutoria , a menos que, dentro de este término , los interesa­
dos soliciten la revisión de la resolución arite la Corte Suprema 
de Justicia , entidad que conocerá por los trámites del juicio or­
dinario. 

En el juicio ordinario es aplicable lo dispuesto en el artículo 
2t de la Ley , respecto a la tarifa de pruebas, tarifa que es taxa­
tiva. En estos juicios la carga de la prueba sobre explotación eco­
nómica del fup.do corresponde al propietario del mismo. 

De la demanda de revisión conoce la Sala de Unica Instan­
cia de la Corte Suprema de Justicia, si el interesado ha intentado 
el recurso; o si se intentó y fue negada la-admisión de la deman-
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da; o la sentencia fuer e favorable a la Nación , quedan vencidos 
los plazos pendientes de las obligaciones hipotecarias que gravan 
las tierras que ingresan a su dominio. 

Si el Estado cancela la qbligación hipotecaria se subroga en 
los derechos del acreedor , de acuerdo coñ lo establecido en el ar­
tículo 2453Q del Código Civil. El valor de las obligaciones hipo­
tecarias debe ser pagado en dinero efectivo. 

Terrenos no explotados antes de la ley.-· La segunda situa­
ción, la de los terrenos no explotados durante los años anterio­
res a. la vigencia de esta ley , pero que en el momento de dictar­
se la resolución de reversión se encuentran explotados , está con­
templada en lo dispuesto en el artículo 27Q de la ley que dice: 
"para todos los efectos legales no están cobijados por reglas so­
hre extinción de dominio , los predios rurales que a la fecha de 
dictarse la resolución se encuentren económicamente explotados , 
de acuerdo con lo prescrito en la Ley N Q 200 de 1936". 

Fecha de la, Reso lución.- La expresión " a la fecha de la re­
solución" puede entenderse en dos formas distintas: 

a) Que la fecha es la de la resolución ,que debe dictar el 
Instituto según el artículo 31Q del Decreto 0059, de 1938, para 
notificar al poseedor inscrito , al usuario , usufructuario o acree­
dor hipotecario, qµe eJ Gobierno va a estudiar si es el caso de 
declarar que se ha extinguido el derecho de dominio privado so­
bre el terreno de que se trata; y 

b) que la focha es la de la resolución por medio de la 
cual se declara extinguido el derecho de dominio, a que se r_e­
fiere el artículo 239 , inciso 2Q de la Ley comentada . 

Tal parece que debe ser la fecha de la primera resolución. 
Después de que ella ha sido notificada es que se realiza la ins­
pección ocular , tiene vigencia el término de pruebas dentro . del 
:ual el propietario , puede presentar las que le interesen , de acuer­
do con la tarifa taxativa que determina la ley , para demostrar 
la explotación económica y es en ese momento que debe esta­
blecerse~ si el terreno de que se trata está explotado o no . 

En el caso de que la fecha fuera la de la resolución por me­
dio de la cual se decreta la expropiación, se haría inútil toda la 

· tramitación realizada por el Instituto , por cuanto bastaría que 
el propietario iniciara la explotación después de. que se efectua­
ron .todas las actividades administrativas tendiente~ a esclare­
cer el hecho de la no explotación; bastaría que durante el juicio 
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de reversión solicitara una inspección ocular y por ri1edio de ella 
se constatara que la finca estaba explotada en la fecha que se 
dictó la resolución final por el Instituto; el interesado podría 
disponer de tiempo suficiente , desde la notificación ha_sta _la acep­
tación de la demanda , para realizar la explotación y burlar no -so­
lamente la ley sino la acción del Instituto . 

Muy difícil sería , casi imposible , obtener una reversión a 
favor del Estado , no obstante el incumplimiento crónico de la 
ley desde 'el año 1938. Unicamente sería factible conseguir esa 
reversión , en los casos de abandono total de un inmueble , y con 
el consentimento tácito del propietario , manifestado por su inac­
tividad. : 

Tie rras ex plotadas ant es de ta ·t~y.- Otra situación que debe 
contemplarse es la de los terrenos que fueron explotados , antes de 
dictarse la resolución por el Instituto , pero que en el momento en 
que se practique la inspección ocular, a que se refiere el artÍC!.Ilo 
31 del Decreto 0059 de 1938, no están explotados ni tienen la de­
claración judicial de haberse cumplido con lo prescrito en la Ley 
N 9 200 de 1936 , artículo 69 • En este evento es claro que el intere­
sado está sometido a la tarifa de pruebas y procedimiento a qu_e 
se ha hecho referencia en el primer caso contemplado; pero si 
de la inspección ocular resulta , que de las características de la 
vegetación espontánea o de los demás factores que se tomen en 
~onsideración, el terreno ha sido explotado económicamente , me­
Jor dicho , no se ha dejado de ejercer posesión por medio de ac­
tos del dueño , por el término legal , el Instituto no podr á decla­
rar extinguido el derecho de dominio , y ahtes bien deberá reco­
r,tocer que sobre el inmueble en referencia no se ha extinguido 
este. 

El cuarto evento a contemplarse , es de los terrenos que fue­
ron explotados económicamente , de acuerdo a las leyes , pero 
qm~ en el momento de dictarse la resoluci _ón no están explotados. 
Y eJ propietario , tiene la declaración judicial de haber cumpli­
do con la lev. 

En esté caso bastará la presentación de la providencia p~­
ra ¡que ~l Instituto tenga que dictar la resolución , aceptando lo 
est~ble~ido en este acto jurisdiccional y declarando que no se ha 
extmgmdo el derecho de dominio sobre el predio: 

1:_r_uebas d~ 7xplota_ci~"! con ganados.- Era natural que la 
ley h1c1era una d1ferenc1ac1on, en cuanto a las formas de prueba, 
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entre los terrenos dedicados al cultivo y aquéllos empleados en 
la industria pecuaria. 

Las tesis generales , anteriormente analizadas, sobre situacio­
nes que pueden presentarse respecto a la declaratoria de rever­
s~ón a favor del Estado y a la prueba del tiempo en que se ejer­
citaron los actos de dueño que demuestran la posesión , son igua­
les en la agricultura y la ganadería. La diferencia estriba en la 
tarifa de pruebas; en el alcance de la inspección ocular ; y en la 
forma como los peritos deben conceptuar. 

En la inspección ocular los peritos deben determinar si la 
extensión está cubierta de pastos artificiales , o si existiendo en 
élla sólo pastos naturales. ha sido objeto de desmonte o destron­
que de la vegetación original o de labores regulares de limpieza 
y conservación. Igualmente se debe dejar constancia de las ca­
racterísticas de la vegetación espontánea que existiere y del nú­
mero de cabezas de ganado , que se encuentren en la fecha de la 
inspección. 

Si en el momento de la inspección no se ,encuentra el terre­
no cubierto con pastos artificiales , cercado y ocupado con ga­
nado , en proporción razonable de acuerdo con las caracterís­
ticas del terreno , el propietario deberá demostrar la explotación 
económica anterior , así: 

a) Con la declaración de renta y patrimonio , en donde se de­
muestre que se obtuvieron utilidades , o que ha contabiliz _ado en 
sus activos , inversiones proporcionadas a la extensión que man­
tuvo con ganado; 

b) O presentación de libros de comercio , ~ebidamente re­
gistrados , o libros de ingresos y egresos, llevados de acuerdo con 
las disposiciones fiscales en que puedan deducirse utilidades o 
inversiones . 

c) O contratos de prenda pecuaria, o certificados expedi­
dos por la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero o del . 
Banco y Fondos Ganaderos , en donde aparezca qu_e se man tu- ­
vieron en el terreno en época anterior a la inspección , ganados 
en la proporción determinada en _la ley. 

La expresión "ocupada con ganados en_ proporción razo­
nable '' debe entenderse en la forma establecida en el artículo 
69 del becreto 0059 de 1938 , que al respecto die~ que , para que 
se reputen explotados económicamente los predios con ganade­
ría debe hacerse en las siguientes proporciones: "cuando se tra­
te de terrenos planos y de primera calidad , una cabeza de gana-
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do mayor por cada hectárea , y cuando se trat e de t errenos de · 
mediana caiidad dos hectáreas por cabeza ; y cuando se trate de 
terrenos de calidad inferior , o que sean accidentado s, o poco pro­
picios para la cría de ganado , tres hect .áreas por cada cabeza 
a menos de que se demuestre que por circunstancias excepciona­
les del terreno la proporción deba ser menor ". 

lmpo -rta ncia de la insp ección ocular.- En la inspección -ocu­
lar es de importancia definitiva , que los peritos establezcan la ca­
lidad del terreno, pues élla es la que determina si la finca ha si­
do explotada económicamente, en la forma prevista por la ley. 
Como el Instituto Geográfico Agustín Codazzi tiene realizado s 
los estudios de calidad de suelos , de casi la totalidad de las re­
giones ganaderas del país , es lógico que sea esta clasificación la 
que sirva como base para determinar la calidad de los suelo s. 
máxime cuando uno de los peritos que deben intervenir en la di­
ligencia es nombrado por este Instituto. 

La parte final de la disposición , que se refiere a " circustan­
cias excepcionales" , tiene aplicación exacta en los terrenos de 
praderas naturales que existen en el país y que por característi­
cas e~peciales de explotación y calidad de suelos deben conser­
varse en tal situación. Dicha excepción es de importancia por 
cuanto el 18.6% de los terrenos explotados con ganadería. o sean 
cinco millones de hectáreas , están formados por prad eras natu'." 
rales permanentes; y el 43 .9% de las tierras sometidas a est a 
misma explotación , o sea once millones de hectáreas , están cons­
tituídas por praderas naturales de temporada . La suma de est a~ 
dos cifras que no da el 62.50% , del territorio explotado con 'ga­
n_adería, hace comprender la necesidad de que siendo la inspec­
cu~m ocular de una importancia casi definitiva para el reconoci­
~ie~to de un predio como de propiedad privada , las condicion es 
tecnicas y de veracidad deben ser de tal naturaleza , que justifi­
quen con pFecisión las conclusiones a que lleguen los peritos. 

Bosques.- La ley establece una presunción de explotaci ón 
eco~ómica para l tierras cubiertas de bosques artificiales de es­
peci~s maderables. Este hecho se prueba por medio de una ins­
pecc1?n ocular en la que se determina la extensión sembrada , las 
especies, y el estado de la plantación . 

. ,La ley n<?. determina expres31mente que esta clase de explo­
t~c10n no cobiJe las otras extensiones que ampara el terreno cul~ 
tiva-do; · 1e es aplicáble a los predios sembrados de especies made-
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rabies, las reservas a que se refiere el artículo 19 de la lev N 9 200. 
so~re p~esunción de ~xplotación de las. porcion~s ~ncultas , cuyá 
existencia sea necesa~1a para la explo!ac1on econom1ca del predio , 
o las complementarias para su meJor aprovechamiento. Tales 
extensiones pueden ser conjuntamente iguales a la explotada. 

En los terrenos cubiertos de bosques naturales , para que se 
entienda que están poseídos , con explotación económica, se ne­
cesita que , ·exista ésta en forma organizada y regular; · que se 
adelante de acuerdo con las licencias expedidas con anterioridad 
al vencimiento del término que la ley fija para la extinción del 
rlerecho de dominio ; y qu e haya prácticas regulares de refores­
tación. 

Aunque el -inciso con1.entado no determina una forma espe­
cial de pruebas , no por ello puede este sistema quedar compren­
dido dentro de un carácter especial o privilegiado, con relación 
de las demás formas de explotación , é! queda cobijado igual­
mente por la tarifa taxativa de pruebas determinada en el ar­
tículo 249, ya que una explotación regular implica, declaración 
de renta, y obligación de llevar los libros registrados , o de acuer­
do con las leyes fiscales; y sobre ella pueden celebrarse contra­
tos de prenda industrial. 

Las leyes sobre explotación de bosques , crean un sinnúmero 
de obligaciones para quienes los exploten , tales como resiembra; 
viveros; envío de muestras de las maderas explotadas al Minis­
terio de Agricultura; y relacjones periódicas sobre forma de ex­
plotación, cantidad y clase de las maderas explotadas , para la 
liquidación y pago de las participaciones nacionales. Todas es­
tas vinculaciones del Estado con el particular, que deben cons ­
tar en documentos oficiales, pueden ser medios de probanza , 
así como el certificado del Ministerio de Agricul~ura, para de­
terminar la existencia de la licencia y la fecha de su otorgamiento. 

El sentido de la ley, no es el de que esté vige!1tt: la licencia , 
sirto que la explotación se haya realizado con a~te~1,ondad al ven­
cimiento del término que la ley fija para la extmc1on del derecho 
de· dominio; lo fundamental es probar cuándo empez? la explo­
tación, v si élla ha continuado desarrollándos e organizada y re­
gularménte .- Estos hecho~ puede certificarlos el M!nisteri_o de 
Agricultura, que por ley tiene el control y la superv1g1lanna de 
las explotaciones . Estos certificados deben ser, no la prueba prin­
cipal, sino complemer,.taria. 
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En el país existen miles de hectáreas incultas dedicadas 
únicamente - a reservas de valorización por sus dueños, que en 
vez de estar desempeñando el papel que les corresponde dentro 
de la economía agraria , están coadyuvando con su existencia 
a la vigorización del problema campesino , -por cuanto en éllas 
no se permite trabajar a quien lo desea , y son un obstáculo para 
el desarrollo , y una lacra de la estructura social agraria colom­
biana. 

Es indispensable que se determine qué se considera explo­
tación regular y organizada , por cuanto a e~te sistema de explo­
tación de la tierra debe aplicársele las leyes generales respecto 
a la presunción de las porciones incultas , y es claro que en las 
licencias de explotación de bosques debe fijarse , en el futuro. 
una proporción entre la extensión qu~ se va a explotar y la cuan­
tía de la inversión , para que se considere regular. 

_ Respecto de las licencias vigentes , sería conveniente que el 
Ministerio de Agricultura fijara , expresamente , qué se considera 
como explotación regular , en cada caso, siendo esta intervención 
posible por no constituír desconocimiento de situación jurídica 
concreta , ya que se regula el ejercicio de un derecho. 

Presunción de canales de riego .- Contempla la ley una nue­
va situación de presunción de explotación , distinta a las determi­
n~das en leyes anteriores , en beneficio de los propietarios que hu­
bieren construído, a su costa , canales de riego , o pozos para la 
obtención de aguas subterráneas. La excepción se refiere a aque­
lJas partes del terreno que puedan . beneficiarse directamente de 
las obras de irrigación , pero que no estando cultivadas se consi­
dep~n como tales para los efectos de la extinción del derecho o do­
mm-10. 

El propietario, para poder beneficiarse de esta excepción 
a_ebe probar, por los medios determinados en el artículo 249, que 
tiene en explotación económica la finca. 

Las tierras no explotada _s tienen que guardar proporción 
con las explotadas, ya que no sería legal , y antes bien contrario 
ª la economía del país , que una propiedad explotada en ínfima 
parte, p_udiendo serlo en SlJ totalidad, por el uso de aguas. se 
mantuviera indefinidamente s_in explotar y sin que a este tÚre­
no se le pudieran aplicar las normas generales de extinción de 
derecho de dominio , que rigen para las otras tierras del país. 

Como en el caso de los bosques naturales , es indispensable 
que se determine por el Decreto Reglamentario , qué superficie 
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puede ser amparad a, ya qu e si se aplica la norma oeneral del ar­
tículo 19 de la Ley N 9 200 de 1936, esta finca goza;ía de una do­
ble presunci<(m a s_u f~vor ,. por cu~nto s~ considerarían explota­
das las porciones mcultas cuya ex1stenc1a sea necesaria para la 
explotación económica del suelo ; aquéllas que sirvan como com­
plemento y mejor aprovechamiento; y además , aquellas otras 
que habiendo podido beneficiarse por el riego no se hallen explo­
tadas económicamente. 

Una finca en est as condicion es podría mantener se ine xplo­
tada , en más de las tres cuartas partes de su .suelo lo que no 
se hermana con el espíritu general de las leyes agrarias del país. - . ' 

Tierras pet rolíferas.- Una . última excepción consagra la 
ley respecto a la extinción del der echo de dominio sobre terre­
nos de propiedad privada , que pertenezcan a compañías de pe­
tróleo, y que hayan sido objeto de permiso sobre explotación 
superficiaria ; en el sentido de que decretada la extinción del de­
recho de d~minio , ella no cobija la propiedad del subsuelo . 

El privilegio consignado en este artículo , es una confirma­
ción legal de la división que ha hecho , primero la. jurisprudencia , 
y después la ley , según lo dejamos estudiado en el <;:apítulo IV 
de la parte general de esta obra , sobre propiedad privada del 
subsuelo, .que fue , otro privilegio reconocido a favor de los de­
tentadores de la propiedad de la tierra sin una justificación de 
tipo jurídico-social con base en nuestra legislación , sino como 
·se observó allí , por una interpretación exegética de los textos , 
que deja a un lado los intereses nacionales y de utilidad común. 

Hemos examinado varios factores de carácter político, so-. 
cial y económico. Quiero referirme hoy a la organización jurí­
dica de los países bolivarianos , haciendo un análisis de sus ins­
tituciones y la forma como ·han incorporado a su estructura 
jurídica los nuevos preceptos de derecho social. 

Decíamos , cómo los códigos civiles de la mayoría de nues­
tros países , calcados en el de Napoleón, estructur~n una serie 
de· principios sobre los cuales se fundamenta la sociedad , nocio­
nes y principios absolutamente clásicos desd_e el punt~ de vista 
de la defensa absoluta del derecho de propiedad y como , con ­
secuencialmente , la interpretación y aplicación. de ellos , por ju­
ristas , moldeados dentro de estas normas, ocasionan y han oca­
sionado , principalmente en Colombia y Chile , obstáculo para la 
aplicación de las leyes de reforma agraria . 
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En mi país , la Corte Suprema de Justicia tiene la guarda 
de la Constitución. Ella dice la última palabra respecto al he­
cho de que una ley se ajuste o no a los preceptos constituciona­
les. El mencionado Tribunal supremo puede conocer por ac­
ción o por excepción , de la constitucionalidad de una norma ju­
rídica. La acción puede ser intentada por cualquier ciudadano. 

La actual ley Social Agraria de mi país determinó que pa­
ra los efectos de la reforma , el pago de los inmuebles que el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria adquiriera , bien 
por compra directa o expropiación , sería efectuado una parte 
en dinero efectivo , en documentos de deber , pagarés o bonos 
agrarios , en el caso de falta de explotación. Dicha norma fue 
acusada ante la Corte pm; inconstitucional , alegándose , entre 
otras razones , que la Carta determinaba que el pago debía ser 
en dinero efectivo y que por lo tanto la forma determinada en 
la ley N 9 135 de · 1961, era inconstitucional. Por fortuna , para 
el desarrollo de la reforma y la aplicación subsiguiente de la ley. 
nuestro supremo organismo jurisdiccional declaró exequible 'el 
artículo en refereµcia por encontrarlo de acuerdo con la norma 
contenida en el artículo 309 de nuestra Carta que establ eció la 
propiedad · como función social. 

No considero que estructurada una reforma agraria en la 
ley , esté realizada o en vía de realización. No, la reforma legal 
es un paso necesario para la acción , pero ya hemos visto que 
una reforma agraria es un ·complejo de hechos y circuns ta ncia • 
de carácter político y económico que determinan su alcance. 
contenido y efecto. El hecho de que el legislador de un país dic­
te una norma jurídica , estatuto de reforma , que tienda a bus­
car lo que comúnmente se conoce como reforma agraria , e~. ape­
nas un prin~ipio~ un instrumento legal incorporado dentro de , 
las instituciones jurídicas de un país. · .. , 

Las fuerz~s que comúnmente se oponen al desarrollo de 
la reforma agraria , fuerzas de carácter tradicional representa­
das por los detentadores de la propiedad , por los actuales gran­
des propietarios , tienen a su ser-vicio los más eminentes juris­
tas r éstos a su vez aumentan con el criterio exegético de los 
magistrados educados en escuelas de derecho estructuradas so­
bre la noción clá,sica de esta ciencia. Ellos están listos a defen­
der: los derechos civiles, primordialmente el de la propiedad. 
aplicando principios universales de derecho • natural y la noción 
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de propiedad absoluta qu e aún está vigente en casi todos nues­
tros Códigos Civiles. 

Esto implica que si en la Carta Constitucional no -se han 
consignado expresamente los derechos y garantías sociales cual­
quier ley agraria , no obst ante la buena voluntad de los l~g.isla­
dores para dictarla , encontraría el principal obstáculo en quienes 
tienen la guarda de la Constitución, que por medio ·de sentenci a 
como en el caso de mi país , podrían impedir su vigencia_ ' 

Por ello, como lo decíamos con anterioridad , ha sido muy 
útil el ~o-yimiento _ de desconstitu~ion<;1lización de_ los Estados y 
el d,e. viraJe de sus Cartas Const1tuc10nales hacia el reconoci­
miento de los derechos sociales que nació de la primera guerr a 
mundial y que tuvo repercusión en la América , como reflejo de 
los principios consignados en las Constituciones de Weimár y 
española_ Naturalmente la América tiene un ejemplo anterior a 
ella, que es el. de la Carta política mejicana de 191 o/. 

Casi todos los países de la América Latina, en virtud de 
modificaciones constitucionales, han aceptado la noción funcio­
nal del derecho; todo derecho lleva consigno un deber u oblig a­
ción correlativ:o , y corno consecuencia , la intervención cada vez 
más definitiva de los gobiernos , por regular no solamente las 
relaciones entre canital y trabajo sino lo que atañe a los pro- · 
blemas agrarios. 

Así, se han establecido limitaciones respecto a la autono­
mía de la voluntad en los contratos , derechos del propietario 
rural en cuanto a los sistemas de explotación , uso de la tierra 
y a la disposición de ella ; por acto entre vivos o por causa ele 
muerte. · 

Estas nuevas formas jurídicas son las que han permitido 
la estructuración de las leyes de reforma agraria , pero ello obe­
dece a que las Cartas de los países han aceptado estas nuevas 
instituciones modificando los sistemas y principios tradicion al­
mente acept~dos hasta comienzos de nues~ro ~iglo~ 

Quiero hacer un examen de las Const1tuc10nes de la Amé­
ric~ Latina, que han incorporado a su. Jiste~a los derechos eco­
nómicos y sociales, entre otros la func10n social de la propiedad , 
sus limitaciones, ,, sus formas de expropi~ción , _la distribución pe 
la propiedad rural, el estatuto de las tierras mcultas, los siste­
mas de adjudicación de las tierras del Estado , las comunida­
des indígenas y los contratos agrarios . 
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Empecemos por la fúnción social de la propiedad. Ella es­
tá consignada , expresamente en los siguientes países: Bolivia, 
artículo 199 de la Constituci ón de 1961: " La propiedad privada 
está garantizada siempre que se haga uso de ella de acuerdo con 
el interés nacional. La expropiación se autoriza por causas de 
utilidad pública y cuando la g_ropiedad no llena la función so­
cial. Toda expropiación requiere una indemnización justa". 

Brasil , su Constitución establece que el uso de la propiedad 
debe hacerse de acuerdo con el bienestar social. 

Ecuador , determina el sistem a que reconoce la propie­
dad privada, pero ést a impone obligacione s a quienes la deten­
tan , obligaciones , que puede fijar la ley . 

Venezuela. en el artículo 999 de su texto constitucional de 
1961_, determina el reconocimiento de la propiedad privada, pe­
ro estando sometida a restricciones , contribuciones y demás obli­
gaciones que establezca la ley con fines de utilidad pública o 
interés social. 

En Colombia , el artícul o 309 de la Carta reconoce la pro­
piedad privada pero establec e que ella es una función social que 
implica obligaciones , y que el legislador , por medio del voto ca­
l~ficado. de los miembros de una y otra Cámara podi:á , por mo­
tivos de equidad , expropiar sin indemnización . La ley colombia­
na acepta tanto la utilidad pública éomo el interés social. 

En Chile , su ley constitucional acepta y respeta la · propie­
dad privada como legítima , pero ella puede condicionarse por 
ley o reglamentar su ·ejercicio según los intereses generales del 
Estado. , 

Entre ustedes , su Constitución establece la posibilidad de 
expropiar tierras incultas , naturalmente con pago de indemni­
zación y con la finalidad de distribuirla a las comunidades in-
dígenas , subdividirlas o enajenarlas. . 

· En mi país , la Constitución establece la expropiación por 
causa de utilidad pública o interés social , previa inqemniz;1ción, 
salvo el .caso de que las r~~ones de equidad permitan al parla­
!Ilento dictar una ley cuahf1cada que ordene la expropiación sin 
indemnización. 

E!1 Chile , la Constitución consigna la expropiación por cau­
sa de interés público , previa indemnización. 

En Venezuela , cua~do se trat~ de expropiación de bienes por 
causa de reforma agrana , que esta expresamente establecid a en 
el texto constitucional , se puede hacer la expropiación ef ectuán -
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·dose el pago con post erioridad a la expropiación y cancelando 
parcialmente en bonos par te del precio del bien. 

En Boliv ia, la Constitución estipula , que se puede hacer la 
expropiación por causa de utilidad pública o por no cumplir la 
propiedad con la funci ón social , pero debe hacerse con justa in­
demnización . 

En México , la expropación puede hacerse por razones de 
utilidad pública o de carácter social , pagándose indemnización 
que puede ser en bonos y sobre un valor no de tipo comercial , 
sino por ·el valor fiscal del bien. 

En el Paraguay , se pueqe hacer expropiación por utilidad 
social mediante indemnización. 

En la Argentin a, hay expropiación por caus a de utilid ad 
pública medi ant e pre v ia ind emnización en dinero efeetivo. 

Y en Uruguay , el Estado puede expropiar por .motivos de 
interés general o por necesid ad o utilidad pública , pero hay que 
indemnizar previamente incluso los daños y p~rjuicios que su-
fra el expropiado. · · 

Varios fac_tores de derecho social aparecen consignados en 
las Cartas que hemos analizado , dichos factores dicen relación 
a la función social de la propiedad. al interés social , a la utilidad 
social, que se contr aponen a los principios de utilidad pública 
que son los determin antes del derecho cl.ásico y que limitaban 
la acción del Estado ; para poder expropiar pues , solamente sé ad­
quiría esta facultad por el Es t ado para llenar algunas necesida­
des de bienes que debían entr ar al dominio público , la construc­
ción de una calle , una plaza , un camino. 

La noción de derecho social surgió como consecuencia del 
cambio de Estado gendarme a Estado interventor y surgió pa­
ra dotarlo de i·nstrumentos legales con el fin de que ejecute ac­
tos de intervención. En lo relativo a la expropiación no se limi­
ta · ya a los casos de utilidad pública sino a la social , ejerci­
tándose en ben eficio de la comunidad , ya sea en conjunto o de 
cada una de las unidades que la integran , parc~laciones , coloni­
zaciones , sanidad social , control de la producción , de la distri­
bución , y en general facilidades para que el Estado no sea un 
mero v_igilante de la actividad económica ,. sino un orientador y 
en ocasiones director. 

Este principio que es esencial para la posible aplicación de 
una reforma agraria , radica en la noción de _interés social , que 
se. manifiesta en la o~ligación qu e el Estado tiene de preocup ar-
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se por la situación de vida de los ciudadanos que integran una 
nación , y JlO solamente por el desarrollo pacífico de sus relacio­
nes contractuales o extracontractuales. 

Alguno~ países , Bolivia y México , establecen que el dómi­
nio ordinario de las tierras está en el Estado y por lo tanto co­
rresponde a éste la distribución _, redistribuci ón y I reagrupamien­
to . de la propiedad agraria. 

Este principio, si no consignado expresamente en otras cons­
tituciones latinoamericanas , las que han aceptado el de la fun­
ción social de la propiedad , lo aceptan tácitamente en · virtud de 
la tradición y de las normas del derecho indiano , que consignó 
la obligatoriedad del cultivo yJ a pérdida del derecho a la propie­
dad sobre las tierras adjudicadas por la Corona ; cüando la ex­
plotación no se realizaba dentro de los primeros cuatro años a 
partir de la adjudicación. 

Naturalmente , cada país aplica en forma distinta los postu­
tados del derecho social , su alcance y sus resultados , así vemos 
como respecto a la función social de la propiedad ' algunos países, 
como el mío, la conciben y aplican como pérdida del derecho de 
propiedad por el no uso de la tierra y otros, como Perú y Vene­
zuela, como un simple motivo de expropiación. 

En estas dos grandes ramas están divididas las legislacio­
nes respecto a la aplicación del principio de la función social de 
la propiedad. 

Empecemos por la legislación colombiana. 
En mi país, tradicionalmente se implantó el principio de l:l 

posesión inscrita , ella era la valedera y no cabía más acción pa­
r~, la pé~diaa del derecho _por_ el propi~tario. qu~ la de prescrip­
c1on ordmaria: o extraordmana de tremta o vemte años por el 
abandono del inmueble y la ocupación no interrumpida de quien 
alegaba la prescripción como _título adquisitivo de dominio. 

· Fue necesaria la reforma constitucional contenida en el ac­
to legislativo número 1 '-' de 19~6 ,_ par~ que pudiese expedirse por 
el Congreso Nacional la ley d1stmgmda con el N 9 200 de dicho 
año, que cambió el sistema de la posesión inscrita, en parte, por 
el de la posesión material, estableciendo, el mencionado estatu­
to, que, se súponen baldías, o sea sin • dueño conocido , las tierra s 
sobr_e las cuales no se ejercitan actos de dominio, propios de 
due.~o, por el término de 10 años continuos _. reservándose esta 
acc1on el Estado. 
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Por procedimiento s administrativos , el Estado. estableció 
el abandono del bien , declaró revertido el dominio a su favor. 
sin lugar a indemnización . En este caso el principio de la fun­
ción social de la propiedad se usa como estímulo y como san­
ción. Como estímulo , para garantizar la propiedad , y como san­
ción, porque el no cumplimiento de la obligación de explotar 
económicamente el bien , en forma directa o indirecta, acarrea 
la pérdida del dominio sobre él. 

La Ley Social Agraria <;fe Colombia , distinguida con el nú­
mero 135 de ~961? agilizó los procedimientos para la aplicac .ión 
de la sanción que implica la no explotación de un bien ponien­
do en manos del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 
la aplicación de la ley y facultándolo para proceder administra­
tivamente , echando la carga de la prueba de la explotación al 
propietario y limitando la tarifa de pruebas a la demostración 
objetiva de tal explotación, por medio del examen directo , las 
declaraciones de renta , los préstam _os hechos por la Caja de Cré­
dito Agrario , de tal manera que no es admisible la prueba testi­
monial , ni el propietario puede alegar en su favor fuerza mayor 
o imposibilidad económica . · 

Naturalmente , nuestra ley garantiza el derecho del pro­
pietario permitiéndole una instancia ante el Consejo de Esta­
do, para revisar la reversión del dominio y- resolver , en defini­
tiva, sobre la imposición de la sanción. · 

Igualmente , la ley restringe la aplicación de la sanció~ y 
la limita al hecho de que el abandono del inmueble haya sido 
durante diez años continuos , en tal forma que , si el propietari o · 
ha explotado el bien por uno o más años, durante este período. 
no le es aplicable la sanción. 

Igualmente , la ley colombiana rodea al prop~eta r io de un 
cúmulo dé garantías y así la resolución por í?ed10 de la tual 
el Gerente del Instituto de la Reforma Agrana , orde qa la re­
versión, esta debe ser aprobada por la Junta Directiva y por 
el Presidente de la República . 

· Un procedimiento diverso emplean las ley~s peruana y ve­
nezolana sobre la aplicación de la función social de la propie-
dad y su sanción. · · 

La de ustedes , contemplada en el artículo 13'\ de la Ley 
Agraria , como · desarrolló del artículo 349 de la Constitución , 
define cuando la propiedad rural: " no se usa en armonía con 
el _interés social" determinando claramente que la deficient e 
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explotación o abandono de la tierra ; el m al man ejo y conser­
vación de los recursos natur ales renovables; la subsistencia de 
formas antisociale s o feudatari as de explot ación de la tierra; 
las condiciones injustas o contrarias a la ley en las relaciones 
de trabajo; la concentración de la tierr a de tal manera que 
constituya un obstáculo para la difusión ·de la pequefü~ y me­
diana propiedad rural y que determine la extrem a o injusta 
dependencia de la población, respecto al propietario; el mini­
fundio o la fra gmentación del predio en forma que determine 
el mal uso o la destrucción de los recur sos naturales , así como 
el bajo rendimiento de los factores de producción ; las tierras 
ociosas o incultas; los bienes rústicos de las iglesias , conven­
tos , mon asterios y asociaciones religiosas; los terrenos explota­
dos por feudatarios u otros agricultores no propietarios que ex­
cedan determinad a extensión no cumplen la función social y 
por tanto quedan afectos a la reforma agra t ia y pueden ser ex­
propiados de acuerdo con el procedimiento consignado en el 
Capítulo II de la ley y principalmente en el artículo 659 y con­
cordantes del mencionado estatuto. 

La ley venezolana , introduce un nuevo factor para el efec­
to del cumplimiento de la función social, .o sea , que se reconoce 
el derecho a los particulares a denunciar las tierras que no la 
cumplen , quedando dichas tierras sujetas a ser adquiridas o 
expropiadas , con destino a la reforma agraria. 

La Ley Venezolana define en forma positiva , cuándo una 
tierra cumple la función social y este hecho ocurre cuando se 
sujeta a los siguiente s elementos esenciales: explotación eficien­
te y aprovechamiento apreciable en forma que los factores de 
producción se apliquen eficazmente en ella de acuerdo con la 
zona en donde est á ubicada y sus características propias; cuan­
do el propietario o la empresa agrícola tienen el trabajo , la di­
rección personal y financiera , salvo casos de explotación indi­
recta debidamente justificada ; que se cumplan las disposicio­
nes sobre conservación de ,recursos naturales; que se cumplan 
las normas jurídicas que regulan el trabajo asalariado , contra­
tos ~grícolas y demás relaciones, según la ley ; que el predio 
sea inscrito en la Oficina Nacional de Catastro de Tierra s y 
Aguas. 

Son igualmente contrarias a la fünción 1 social la existen-­
Cia de fincas inculta s u ocio ~as y el uso de sistemas ind irectos 
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de explotación de la t ierra , p rincipal~ent e cuando e tra t a de 
la explotación del homb re por el hombre . 

Las tierras que cumplen con las funcione s determinadas 
en la ley , no quedan afectas a la reforma agraria . Las incultas 
ociosas o cultivada s indirectamente podrán estar sometidas ; 
cargas fiscales progresivas . 

Las tres legislacion es ana lizada s consignan pnnc1p1o s que 
tienden a imponer: 

a) la explotación económica de las finca s rurales: 
b) el ca stigo a la fincas ociosas, abandonadas o mal ex­

plotadas; 
e) la prohibición del ausentismo y la explotación de las 

fincas por terceras personas por medio de sistemas que impli­
quen la explotación del hombre por el hombre ; y 

d) la necesidad de la conservación de los recursos na­
turales. 

En cuant'o al estricto cumplimiento de las leye s sociales 
respecto a obreros asalariados y contratos agrarios. son las le­
gislaciones de Perú. y Venezuela las que introducen esta cau- . 
sal motivo de cumplimiento o incumplimiento de la función 
social. 

Otro aspecto que merec e contemplarse , por cuanto tiene 
efectiva relación con la eficacia de las leyes agrarias. es el de 
los sistemas de expropiación por · cuanto el alcance y la posi­
bilidad de que se realice una reforma agraria , depende primor­
dialmente de las facilidades otorgadas para la expropiación. de 
las formas de justiprecio del bien y de las formas de pago . 

Todas las constituciones americanas , --como garantía efec­
tiva de la propiedad _, establecen el alcance de la expropiación , 
consignan los procedimientos , formas de indemnización y opor­
tunidad de ésta , así cqmo los motivos por los cuales puede 
decretarse . 

Podemos establecer por el medio comparativo , que exis­
ten seis sistemas: el clásico o rígido. que solamente permite la 
expropiación por causas de utilidad pública mediante previa 
indemIJ.ización en dinero efectivo y decretada po~ ª?toridad ju­
aicial; las de tipo medio , que permiten la exprop1ac1ón por cau­
sas de interés público o utilidad. necesidad o bienestar social , 
con previa y justa indemnización con pago en dinero efectivo; 
un tercer tipo, que - permite la expropiación por las i:nismas cau­
sas . determinada s en el numeral anterior , pero que acepta . d 
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pago, parte en dinero efectivo , parte en instrumentos de deber 
y parte en bonos agrarios ; un cuarto tipo , que acepta la expro­
piación por causas de origen social , sin ser previa la indemni­
zación y establece el pago en bonos y el avalúo de las fincas, 
lie~ho de acuerdo con las tasaciones fiscales; un quinto tipo, o 
sea el de que determinadas tierras ingresan al dominio del Es­
tado sin lugar a indemnización y adquiridas por procedimien­
tos administrativos variables según la ley del país en referencia. 

Existe también , dentro de la Amér~ca Latina , el caso de 
Cuba , en donde de acuerdo con los principios marxistas , la tie­
rra se considera un instrumento de trabajo y por lo tanto es 
propiedad del Estado y regresa a su patrimonio sin lugar a in­
demnización . 

Hay una tendencia para explicar el hecho de que la ma­
yoría de las expropiaciones realizadas en México no hayan si­
do indemnizadas , defiende la tesis de que , en lo que respecta 
a la América Latina , la necesidad de plantear el problema del 
pago de los bienes expropiados no es justa porque hay que ha­
cer una diferenciación ya que en el pago o indemnización se 
plantean dos categorías de problemas , a saber : " 19-Cómo ad­
quirir las tierras ; y 29-Cómo financiar el desarrollo agrícola". 

· El tratadista Edmundo Flórez lo plantea así: "A juzgar 
por la experienciá de México puede afirmarse , en lo referente 
al primer punto , que cualquier planteamiento del problema que 
persiga el propósito de indemnizar -excepto simbólicamen­
te- llevá a una situación contradictoria , y, a la larga , insolu­
bl~; en primer lugar , porque la reforma agraria es una medi­
da redistributiva y en la medida en que haya indemnización 
dejará de haber redistribución y , en segundo lugar porque la re­
forma agraria debe ir acompañada de una enérgica política dirigi­
da a acelerar las J asas de formación de capital y de inversión, y en 
tales circunstancias , resultaría suicida restarle recursos a la in­
versión para depositarlos en manos de la vieja oligarquía. En 
suma, la adquisición de tierras no debe concebirse como si se 
trat~ra de una transacción de compra-venta porque es imposi­
ble indemnizar a los viejos terratenientes". 
. "La reforma agraria es en esencia una medida redistribu­

t1va que _consiste en transferir la propiedad de 1~ tierra y, por 
ta~to ,, el mgreso que ésta genera de un grupo hacia otro; de una 
mmona terrateniente que · la ha acaparado , a los campesinos 
que la t rabajan , pero que sólo reciben una fracción -mínima de 
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su producto. De esta manera , su propósito último es idéntico 
al de todas las demás medidas redistributivas que constituyen 
el instrumento común y corrient e de la economía , tales como 
la política fiscal , los subsidios , las exenciones , la protección 
arancelaria , el racionamiento , la nacionalización, etc . Sin em­
bargo el hecho de que . en la reforma agraria el vehículo para 
redistribuir el · ingreso sea precisamente la tierra , introduce 
una intensa carga de juicios arcaicos , fisiocráticos , agronómi­
cos, jurídicos y demás que distorsionan y ocultan la esencia del 
fenómeno tras lo que podría llamarse " un velo terrenal". 

El tratadista , para explicar el sistema , pone el éaso del un­
puesto sobre l~ renta , con los ejemplos de que en Inglaterra un 
causante cuya renta anual sea mayor de 8.000 libras pagará 
más del 95 % de su ingreso ; y en Estados Unidos , quien gana 
1.000.000 de dólares anuales paga un 91 % , argumentando que 
a quien paga estas sumas cuantiosas: "el Estado no lo indem• 
niza, no le da bonos , no le exime del pago de impuestos futuros 
y que r~sacirlo sería absurdo porque el fin del impuesto radica 
precisamente en restarle poder de compra y en captar parte de 
su ingreso para redistribuirlo de acuerdo con los objetivos gene­
rales que persigue la comunidad " . 

Reafirma su tesis , sosteni endo que la reforma mexicana no 
hubiera podido ser realizada. Que no hubiera podido repartirse 
las 36.814.224 hectáreas entre 1.864.930 beneficiarios sin haber 
pagado una suma equival ente a 1.914 millones de pesos , si se hu­
biera aplicado la fracción 7a. del artículo 27Q constitucional. 

Todas las constituciones de los países que nos ocupan , es­
tablecen la indemnización , varían solamente en cuanto a la opor­
tunidad del pago , la autoridad que debe decretar_ la expropia­
ción y la forma y característic as de la indemnización. 

En la mayoría de ellos , se determina que la indemnización 
debe ser justa, pero la apreciación de la justici~ d~ la indemniza­
ción cambia, pues unos consideran que el prec10 J~St? es el pre­
cio comercial del bien en el momento de la expropiación y otros 
aprecian que la justicia consiste en que el propieta~~o del bien 
expropiado reciba una suma equivalente a aquella _fiJada por el 
mismo o por el Estado con relación a los asuntos fiscales , argu­
mentándose que no sería en realidad lógico que en el momento 
en que el Estado, con fines sociales , adquiere la propiedad , va­
ya a pagar una cantidad superior a la fijada para el _efecto de que 
el propietario cumpla con la obligación de subvemr a las nece-
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sidades públicas por medio de l pago del impu esto que se tasa 
según . el avalúo del inmueble . . 

Hay alguna s constitucion es qu e admit en, en casos especia­
les, como los de revisión de títulos de propi edad o por el no uso 
del bien durante dete rminado tiempo , que el inmueble pase a 
propiedad del Estado sin lugar a indemnización , t al el caso de 
la Constitución Colombiana , qu e en su artículo 30º, como ya lo 
hemos visto , determina que con el voto cualificado de las dos Cá­
maras , pued e decretars e expropiación sin indemnización en los 
casos de equidad y de que. cuando un inmueble ha sido abando­
nado por diez año s continuos ·el dominio sobre él, revierte a fa­
vor del Estado , igualment e: sin lugar a indemnización , como vi­
mos anteriorment e. 

En el ambiente de la Am érica Latina ya no se discute si 
el Estado tien e derecho a intervenir ; todas las fracciones , todos 
los partido aceptan el hecho del Estado intervencionista, lo que 
se discute es el alcance de la intervención del Estado , si élla de­
be ser solament e de defen sa del capital , de orientación o de di­
rección y redistribución de la riqueza . 
. Pero cuand o se. p lantea la ':1ecesidad_ ,de una refor!Il a agra-

ria surgen los enemi go de la mtervenc1on y para impedirl a 
plantean las t esis de : · 

a) pago de lo exprop iado en dinero efectivo y previo; y 
b) ist ema de no afectación de las tierras que cumplan 

determin ados requisito s ( c~s,o de ~as plantaciones del Perú y 
de las qu e cumpla n la func10n social en Venezuel a y las debi­
damente explotad as en Colombia ). 

Por el prim er sistema , dada la pobr eza de los Estados La­
tinoamericanos. se paraliza la reforma y el cambio de la estruc­
tura agraria por la imprn ¡ibilidad de realizar los pagos en la for­
ma aludida. Algo más , si la reforma agraria se convierte en un 
negocio de compra-venta de inmu ebles rurales , en donde el Es­
tad? es el mejor postor , qu e paga precio s más altos, la redistri­
bución de esta mism a tierra. por el costo de adquisición hace 
fraca sar_ la política soci~l , y a que al can~pesino debe ~ntregár­
sele la tierra al · costo mas un tanto por ciento por razon de los 
:3-ctos ejecutados por el Estado , convirtiéndose éste en un mero 
11:1-termediario para la transfe~encia de! de~echo de propiedad , 
s~n . que haya factores de caracter social m se cumpla el prin­
c1p10 de la redistribución del ingreso. 

, . 
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El segundo sistem a, reduce también , fundamentalm;nte las -
posibilidades 1e la rea lización de la reforma agraria, por cu:..Oto 
las grandes fmcas, las plantaciones, las tierras cultivadas en 
forma económica de tal manera que cumplan la función social. 
son justamente las localizad as -en los valles, en tierras de prime: 
ra calidad; éstas y las grandes extensiones dedicadas a la gana­
dería quedan fuera de la aplicación de la ley de reforma agra­
ria, reduciéndose su función a los terrenos de baja calidad , que 
generalmente son los de las laderas de las montañas del Perú 
Colombia , Venezuela , Ecuador, Chile, Bolivia, poseídas por lo~ 
agricultores medianos y los minif undistas. Estos dos procedi­
mientos le restan toda efectividad a una reforma , imposibilitan-
do el cambio de la estructura agraria. 

Y es que , inclusive , las leyes agrarias tienen privilegios es­
peciales otorgados a la propiedad agraria, que limita la inter­
vención del Estado y que la coloca en condiciones de superiori­
dad respe~to a las fincas urbanas. Estas pueden ser expropiadas 
por utilidad pública o inter és social, en cambio las rurales sola­
mente pueden serlo por utilidad pública, por cuanto si e] Es­
tado necesita expropiar para la construcción de una carretera , 
de un· ferrocarril, de un aeropuerto, de una población , podría ha­
cerlo, naturalmente, no basado en la ley de reforma agraria sino 
en las normas generales de expropiación. 

Se me ocurre pn:guntar , en la actualidad en donde Ja fun­
ción social , la necesid ad social, la utilidad social , el bien social 
son normas del nuevo derecho ¿se justifica esta excepción para 
determinados propietarios , en determinadas condiciones? 

Los argumentos esgrimidos por las distinta_s agrupaciones 
de propietarios agrícolas que combaten el cambio de estructu-
ras agrarias , son de naturaleza similar a los pla~teados por la 
Sociedad Nacional Agraria del Perú y por_ la Soc1ed~~, de Agri­
cultores de Colombia que sostienen, la pnmera , ref1nendose al 
proyecto de ley que: "la transferencia sin ningún plan previo , -
de actuales tierras productivas a quienes carecen aún de prepa­
ración y de elementos para producir , signific_a cµsminuir la pro­
visión de los alimentos que provienen de !a agncultura o de las 
divisas· que ella produce para comprar tngo , carne Y otros ali­
mentos y suministros esenciales' -' . 

"U na reforma de esta clase perjudicará al consumidor 
-principalmente en las ciudades- al q_ue faltarán alimentos, 
al comercio , al que se restarán divisas y al Estado cuyos impues-

.,--·---
. ............ 

........... 
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tos disminuirán " ; y la Sociedad de Agricultores de Colombia, 
en declaración hecha por el Congreso Nacional Agrario , decía 
en noviembre de 1961: " El Congreso Na cional Agrario declara .: 
los agricultores y ganaderos no se han opuesto , ni se oponen, a 
una reforma agraria progresista , equitativa y justa , y no defien­
den a los propietarios ociosos ni se oponen a las normas legales 
y a los proyectos de la ley que busquen la explotación económi­
ca y técnica de la propiedad rural con base en un fin social, pe­
ro repudian toda iniciativa que atente contra el derecho legíti­
mo a la propiedad privada . En consecuencia , aceptan el casti­
go tributario. y aun la expropiación para los predios rurales no 
explotados por desidia o culpa de sus dueños , pero rechazan uno 
y otra cuando ' se trate de fincas en aprovechamiento agrícola o 
ganadero o de fincas que no se : puedan explotar por razones 
de orden público o por falta de garantía s suficientes para la vi­
da , la acción y los bienes y elementos de explotación y dtl tra-
bajo de los propietarios y de sus colaboradores " . · 

Para mayor comprensión analicemos el caso de mi país. Co­
lombia emplea en su economía agropecuaria entre 29 y 30 millo­
nes de hectáreas, de las cuales dos y media están dedicadas a 

. la agricultura y el resto , o sea 27 millones y medio de hectá­
reas a la ganadería extensiva. La distribución del país en forma 
tan desproporcionada , en cuanto a las zonas cultivadas , y a las 
ocupadas con ganado , ha creado un divorcio ·absoluto entre la 
agricultura y la ganadería. 

A partir del año de 1936 , para evitar las sanciones creadas 
por la le~ ,N 9 200 y subsanar !a deficiencia de mano_ de obra por 
la ~upres1on de los arrendatarios , los grandes y medianos propie­
tarios cambiaron el cultivo por la ocupación de las tierras con 
ganado, que no requiere sino un recurso limitado de mano de 
obra. Esta es una de las causas que han ido reduciendo las zo­
nas agrícolas a las tierras de inferior calidad , erosionadas y en 
donde no es posible el cultivo mecanizado y el empleo de ele­
mentos que abaraten la producción. 

Las tierras dedicadas a la ganadería se distribuyen así: en 
praderas artificiales 10.500.000 hectáreas que corresponden al 
37.5% del total de · los terrenos aprovechables; en praderas na­
tura.les permanentes 5.000.000 de hectáreas , que corresponden 
al l~.6%; y en praderas naturales de temporada 11.000.000 de 
hectareas que corresponden al 43.9 %. 
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Toda la agricultura industrial , arroz, ajonjolí, algodón 
oleagmosas , banano y caña de azúcar, están colocados en lo~ 
valles más fértiles , de tal manera que la agricultura de subsis­
tencias se hace exclusivamente en el minifundio , que produce 
el 90% de ellos . 

Las formas de tenencia establecen que el 55 % de los cam­
pesinos tienen solamente el 3 .5 % de las tierras ocupadas y que 
el 3 % posee el 5 5 % de ellas , ya podrán ustedes darse cuen­
ta que si se descuentan de la reforma agraria todos los terrenos 
de ganadería y de agricultura industrial y de los valles , la refor­
ma quedaría reducida en gran parte a expropiar a los minifun­
distas y a los pequeños propietarios. 

Esta es una de las razones por las cuales nuestra reforma 
agraria se ha desviado hacia el fomento agrícola y en vez de es­
tarse repartiendo la tierr a en forma intensiva por la adquisición 
de terrenos particulares en las tierras de primera calidad, se re­
duce la acción a la construcción de caminos vecinales , obras de 
irrigación a alto costo , crédito supervisado, apoyo a la coloni­
zación y fomento de cultivo de tabaco , cacao , caucho , palma 
africana y cítricos. 

El informe respecto a las actividades de 1964, rendido por 
el Gerente del Instituto Colombiano de la -Reforma Agraria al 
Presidente de la República determina que: "los predios adqui­
ridos en 1964 fueron 345 con una extensión de 17.672 hectáreas 
para parcelación , construcción de caminos , canales , presas , etc. 
Esto da· un gran promedio de un predio y medio por cada día 
laborable , que es en si una cifra significativa ". 

En un estudio realizado por los organismos internaciona­
les, la CIDA, sobre la situación del agro colombiano , se plantea 
con mucha veracidad la finalidad de la reforma agraria, el por 
qué de ella y la necesidad de la redistribución de las tierras pa­
ra poder dar trabajo a 1.300.000 familias éampesinas sin tierra , 
al respecto dice: 

"A fin de no incurrir en generalidades sin sentido práctico , 
conviene considerar el problema agrario de ac.uerdo con las dos 
grandes regiones (la andina y la caribe) en que se ha. dividido 
el territorio poblado para los efectos del pre~~nt _e estudio. En la 
región andina prevalecen las fincas subfam1hares, en su mayo­
ría ubicadas en las laderas de las tres cadenas montañosas , más 
de una cuarta parte de aquéllas . no son propiedad de los produc­
tores. Se estima en sólo un 2 % el número de peones completa-
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mente privados de tierra. Exist en, no obsta nte, zonas grandes 
y pequeñas en las cuales la presión de la población de campesi­
nos sobre el total de la tierra es tal) gra nd e, que ésta no alc,an­
zaría a proveer más de un as dos hectáreas por familia , aún si 
fuese repartida con comple t a igualdad. L as tierras mejores en 
lbs valles están en gran parte concentradas en manos de media­
nos y grandes propiet a rios y casi tod as utilizad as en un _ grado 
muy inferior al de su producti vidad potencial. Al mismo tiem­
po, los minifundios en las lad eras a menudo est án explotados a 
tal punto , que representan un serio peligro para la es.tabilidad 
del terreno. Desde el punto de vista agronómico , en su mayoría 
los suelos presentan cali d ades físicas y químicas tan buenas co-
mo para esperar al menos una cosecha segura " . · 

. " La región Caribe por otro lado comprende las grandes lla­
nuras del norte del país. Con la excepción de algunas zonas don­
de se ha afirmado el cultivo del algodón desde años recientes 
-aunque en forma algo " especulati va" y quizá precaria- esta 
llanura se caracteriza por la prevalencia de grandes fincas don­
de se practica una ganadería extensiva. _ Las fincas de tamaño 
familiar prácticam ente carecen de importancia y el número de 
peones sin tierra equi v ale a más de la mitad de la mano de obra 
en los minifundios". 

Más adelante agrega: ·'puede estimarse que para 1970 ideal­
mente habrá que resolver en forma directa el problema de la 
tierra para unas 900.000 familias en la región andina y para 
200.000 en la caribe ". · 

Las comisiones que han estudiado las alternativas para la 
s?lución del problema agrario colombiano han contemplado va­
nas de distinta orientación a saber: 

a) una de índole extra agraria del tipo de ia denominada 
"operación Colombia" , llegando a la conclusión que, no es via­
ble por imposibilidad de usar los excedentes de mano de obra 
rural; 

b) la colonización , que igualmente consideran improce­
dente po~ las dudosas calidades de la tierra aprovechable y por 
las cuantiosas inversiones que es necesario · efectuar para que 
puedan ser económicamente productivas; 

/ · c) la de tributación territorial , que es desechada por ra-
2º1]- de las experiencia s desastrosas que han ocurrido en otros -
pa1ses. 
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AJ consider a r el ingent e problema humano de la mano de 
obra no empleada o sube m pleada , la CEP AL y demás agencias 
internacionales que han est udiado el problema, aceptan que es­
ta masa subempl eada y desempleada de campesinos , en vez de 
constituir un obst áculo para el desarrollo , representa un valioso 
recurso para el país , pero que este recurso no puede ser emplea ­
do .sino disponiendo de las tierras subutilizadas en parcelas fa­
miliares , considerando como subutilizadas la gran extensión de 
terrenos dedicados a la ganadería extensiva , y los de los valles 
de primera calidad que no dan un rendimiento potencial apre­
ciable, basándose en los cálculos de que en la región andina hay 
16.6 millones de tierras aptas para la agricultura de tipo inten­
sivo de cultivos permanentes y ganadería extensiva , de las cua- _ 
les hay dos millones no ocupadas y que en la .región caribe pue­
de existir una extensión de 1.3 millones de hectáreas aptas para 
la reforma. 

Este total permitiría dotar a la casi totalidad de las fami­
lias campesinas que necesitan tierra, de fincas no inferiores a 
6.5 hectáreas. 

Estas entid ades hacen igualmente un análisis de loi;; costos 
promedios de la tierra adquirida por el INCORA para las dife­
rentes obras que está _,realizando , con las siguientes conclusion~s: 

La adquisición de 15.000 hectáreas de · las cuales se han ad­
judicado 10.000 en forma de parcelas individuales hasta media­
dos de 1964:, ascendió a$ 42.000.000,00 . 

En los 16 proyectos de irrigación que tiene en la actuali­
dad para distribuir tierra a 20 ó 25.000 familias en 150.000 hec­
táreas consideradas parcelables , doncie se estima una inversión 
de $ '80.000,00 por parcela , el costo total de asentar 20.000 fa­
milias ascendería a $ l.500.000.000,00 , aproximadament e US. 
$ 90.000.000,00 , lo qu e representa más de cinco veces el presu­
puesto de disposición que para cada año tiene el Institut o Co­
lombiano de la Reforma Agraria. 

Si se tiene en cuenta que este presupuesto es para los te­
rrenos parcelables , que son una parte del total de la superficie 
irrigable en estos distritos y . que los costos son solamente los 
que se refieren a las parcelas campesinas , se puede suponer que 
el costo total de las inversiones previstas para estos distritos de 
riego, es · de $ 2.500.000.000 ,00. 

He traído estos datos de lo que ocurre en mi país , para que 
podamos darnos cuenta de la magnitud de esfuerzos imposibles 
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que habría que realizar para poder siquiera dotar de tierras a 
una parte ínfima de los campesinos de la América Latina. 

Esta incidencia, de conservar la mano de obra campesina 
desempleada o subempleada dentro de un atraso manifiesto, 
tiene como consecuencia que no creándose una nueva demanda 
efectiva para los productos industriales , por falta de nuevos in­
gresos,no parece que podamos salir de nuestro tan cacareado 
subdesarrollo. 

Igualmente, es también dudoso que aún con el auxilio del 
capital extranjero, la expansión de la capacid~d industria! pue­
da crear el número de empleos suficientes para incorporar anual­
mente al mercado de trabajo la mano de obra excedente rural 
que crece en ' casi todos nuestros países, a una rata superior al 
2.5. En Colombia, para el año de 1970, con estimativo de 
17.000.000 para 1965 o sea un aumento de 2.2 millones sobre 
la estimación de 1960 y un total de 19 millones para 1970, o 
sea un aumento de 5 millones , encontrándose el mayor au­
mento dentro de las familias más pobres minifundistas y peo­
nes, puedan ser absorbidos estos excesos de mano de obra por 
la industria o por la agricultura, ~abiendo como sabemos que 
estamos enmarcados dentro del cuculo de acero de pobreza 
falta de ahorro , falta de inversión, igual pobreza. ' 

Al hablar de la evolución del derecho de propiedad, hemos 
d_ic~b que es indispe_~sable partir desde el punto de vista ju­
nd1co de la q.eclarac10n de los derechos del hombre y del ciu­
dadano emanada de la revolución francesa de 1879. 

Pero si este es el punto de partida , para el mejor análisis 
y la más amplia comprensión , creo que podemos dividir la evo­
ludón del derecho de propiedad en el mundo , así: 

a) Sistema de los países occidentalistas , primordialmente 
de la América Latina; 

b) Sistema de los países centro europeos; 
c) Sistema de la U. R. S. S. 
El primero, podríamos llamarlo el de la función social de 

la propiedad; el segundo, el sistema intermedio; y el tercero , 
el de la nacionalización o estatización de la propiedad. 

Veamos cual ha sido · el desarrollo del primer sistema: 
La. !1,eclaración de los derec .hos del hombre y del ciudadano 

establec10 que el fundamento de la organización social estab~ 
estructurado sobre los prmc1p1os de libertad igualdad frater-
nidad y propiedad. ' ' 
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Estas son las bases fundamentales de la defensa del indivi­
duo para cuyo sostenimiento y garantía se estableció el Estado. 

Razones de índole política, económica y social dieron los 
convencionistas como base al principo subjetivo de fa propie­
dad; este principio como tal , era inherente a la naturaleza del 
h_o~bre y por lo tanto anterior y superior a todas las leyes po­
s1t1vas que estructuraron el Estado , que no era otra cosa sino 
la nación organizada jurídicamente. 

Los convencionistas partieron del postulado de que son de 
la esencia del hombre los instintos de apropiación y vida en co­
mún; que por lo tanto no se comprendía ni se entendía el pro­
greso humano sin que hubiera una garantía para el adelanto 
individual fundamentado en la apropiación que el hombre hace 
para lograr el mejoramiento de su vida y su futuro; igualmen­
te, se arguyó que la seguridad del hombre, en cuanto a su ·desa­
rrollo, la paz social y la organización del Estado, no podía con­
cebirse sin dar una garantía absoluta a la propiedad en sí y que 
esta garantía debía ser en cuanto al uso, goce y disposición del 
bien, su permanencia en el tiempo y exclusivismo respecto a ter­
ceras personas. 

En esencia, para los convencionistas franceses, el derecho 
más importante, unido a la libertad, . era el de propiedad y pa­
ra garantizarlo se estructuró una forma de Estado cuya misión 
era exclusivamente la de amparar al ciudadano en su vida , hon­
ra y bienes sin que el Estado pudiera ni desconocer, ni limitar 
el ejercicio del derecho de propiedad por cuanto. como hemos 
dicho, él era superior y anterior a éste. 

En tal virtud este derecho era natural y fundamental, na-' . . 
ciendo a la vida jurídica bajo dos aspectos, uno pos1t1vo, que 

, está envuelto en la facultad de disponer y en su permane~ci_a 
en el tiempo; y otro negativo, que está envuel~o. en. 1~ exclus1v1-
dad, o sea el hecho de que tercera persona es~a mh1b1da d~ rea­
lizar actos de disposición sobre el bien matena de la propiedad . 

Los mismos convencionistas, en el artículo 179 de la decla­
ración, aceptaron, a pesar del carácter abs·oluto d~ _la propiedad ; 
las primeras limitaciones a ella , cuando se adm1t1ó la posibili­
dad de expropiación del bien, pero naturalmente, _esta posibili­
dad solamente ocurría "cuando es evidente que es impuesta por 
la necesidad pública" determinándose, igualmente , que Ia· ex­
propiaci6n sólo podía tener lugar en virtu~ de una ley y me­
mediante una indemnjzación justa y previa . 
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Fue en 1804, cuando se adoptó el Código.ocle Napoleón, que 
tanto influencia ha tenido sobre los códigós de la América La­
tina , a través de los estudios de Don An drés Bello, que en su 
artículo 544'?, ya no toma co_mo "sagrada" la propiedad , no obs­
tante reconocerle su carácter " absoluto " , sino que impone ya 
una restricción consistente en que la propiedad es amparada 
"con tal de qu~ no se haga ~so de ella prohibido por las leyes 
o los reglamentos". · 

· Igu~lmente , cuando se trató del desarrollo de esta norma, 
el artículo 5459 del Código en mención , reemplazó la "necesidad 
pública" a q1:1e se referían las declaraciones de los derechos del 
hombre y del ciudadano , por la de " utilidad pública' ' y supri­
mió, igualmente , la demostración de que esa util idad era evi­
dente. 

Sin quitarle a la propiedad su carácter de derecho subjeti­
vo, natural y anterior a las normás positivas , el legislador ya 
empieza a comprender cómo es de indispensable que sin . desco­
nocerse la propiedad se le adapte a ciertas necesidades públicas . 
Esto ocurrió porque, como dice Savatier , si las primeras limi­
taciones de la propiedad se impusieron únicamente en beneficio 
de lós vecinos del predio , los legisladores comenzaron a darse 
cuenta que con respecto al ejercicio del derecho de propiedad , 
todos los ciudadanos eran vecinos de todos los predios. 

Tanto la jurisprudencia como la legislación respecto al de­
recho de propiedad , permaneció estacionaria durante todo el si­
glo XIX y solamente se encuentran algunas l_igeras modifica­
ciones en e] Código Civil Alemán die 1900 y en el Código Civil 
Suizo de 1907. Aún dentro de las constituciones francesas de 
1946 y 1948 se incorpora la declaración de los derechos del hom­
bre y del ciudadano , en el preámbulo , parágrafo 19; no obstan­
te, esto y con base en esa legislación , Francia ha decret ado y 
realizado gran número de na~ionalización de empresas , como 
consecuencia de la última guerra mundial. 
. _ Fue, en realid_ad ~a ~~nstitución ~exicana de 1917, !a que 
mco~por~ en su vida Jund1ca de relac1on , los nuevos postulados 
que imphc_an u_n cambio fundamental en_ cuanto al contenido y 
~I la ese1;1-c1a misma del derecho de propiedad , cuando dispuso: 
, a _propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 

hmNes . ?el territorio nacional , corresponden originariamente a 
la ' ac1on, la cual tiene el derecho de transmitir el dominio de 
ella s a los parti culare s, constituyendo la propiedad privada " 
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y que~ "La Nación tendr á en todo tiempo el derecho de impone r 
a l,a propiedad pri v ad a la mod alidad que d_icte el interés público, 
as1 como el de regula r el aprov echamiento de los eiementos na­
turales susceptibles de apropiación , para hacer una distribución 
equitativa de la riqu eza pública " . . . 

También establece est a Carta , principios como los con- ­
signados en los pará grafos 49 , 5<? y 69 del artículo 279, en 
cuanto a que las riqu ezas naturales y las aguas territoriales no 
pueden convertirse en propiedad privada; que la propiedad de 
la Nación es inalien able e imprescriptible ; determinando , igual­
mente, que se entienden como riquezas naturales "todos los mi­
nerales o sustanci as que en vetas , masas _ o yacimientos consti­
tuyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componen­
.tes de los terrenos , tales como los minerales de los que se e2,..rtrai­
gan metales o metaloides usados en la industria; los yacimien­
tos de p~edras preciosas ; de sal gema y las salinas formadas di­
re'ctamente por las aguas marinas ; los productos derivados de 
la descomposición de las roc as cuando su explotación necesite 
trabajo subterráneo; los yacimi entos minerales u orgánicos de 
materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los 
combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos 
de hidrógeno , sólidos , líquidos y gaseosos" . , 

La Carta que estudiamos establec,ió tres tipos de propiedad : 
a) Propiedad de la Nación , inalienable e imprescriptible ; 
b) Propiedad de la Nación que se puede enajenar y que 

puede constituirse en propiedad privada; y , 
c) Propiedad privada reconocida por el Estado , pero que 

permanece funcionalmente , dependiendo de la reglamentación 
que se establezca para su apro vechamiento. 

Si anaÚzamos en conjunto las disposiciones incorpor adas a 
la Carta Mexicana , encontramos que ella implica una tr ansfor ­
mación fundamental de la noción clásica del derecho de propie­
dad , tal como había venido reconociéndose desde la declaración 
de los derechos del hombre y del ciudadano. . · 

De una propiedad producto del der echo n_atu~al, radicad a en 
cabeza del individuo, aún antes de la const1tuc1ón del Estado 
y cuya esencia y rec.onocim iento era super}or Y anterior al de­
recho positivo , se transfo rma· en una propiedad ra?icada en la 
Nación , o sea en la sociedad , por cuanto la propied ad de las 
tierras y aguas originalmente pertenecen a la Nación y sólo 
por derivación , como derecho delegado , llegan a poder del in-
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dividuo . De una propiedad absoluta en su concepción y en su 
esencia, a una propiedad limitada y regulada , por cuanto la Na­
ción se reserva el derecho de imponerle las modalidades que dic­
te el interés público y regular su aprovechamiento para hacer 
una distribución equitativa de la riqueza pública . 

Igualmente, se establecen · propiedades que no pueden pa­
sar al patrimonio individual del ciudadano , las cuales se reser­
va la Nación con el título de inalienables e impFescriptibles . 

Dentro de la esencia de la propiedad , se opera un cambio 
fundamental , por cuanto la propiedad de la tierra ya no dice 
relación exclusiva del sujeto propietario con el objeto materia 
efe la apropiación, sino que entra un tercer factor, que es el 
factor social , que determina que la propiedad como derecho , ya 
no solamente es un derecho sino una obligación , la de c'llmplir 
las imposiciones limitativas y en ocasiones de desconocimiento , 
que impone el factor social para el reconocimiento y ejerciciq 
del derecho de propiedad . 

La pr"opiedad ya no es considerada como un derecho sub­
jetivo, sino que para equiparar el principio jurídico e igualarlo 
con los principios de carácter político y económico que estruc­
turan la vida de relaciÓT) hoy entre los pueblos , fue necesario 
darle a lo que hasta entonces había sido un derecho subjetivo 
un valor de objetividad social, que lo convierte no ya en ma~ 
teria exclusiva del derecho privado , sino que , tanto su reconoci­
miento por el Estado , como el ejercicio del derecho de propie­
dad, cae bajo el amparo de lo que hoy se conoce con el nombre 
de derecho social. 

El Ejemplo de México fue seguido por otro& país'es de la 
América Latina , en forma escalonada, que fueron incorJ:)oran­
d? a sus estatutos el principio . de la función s-ocial, de la pro­
piedad y la noción del derecho-deber con la facultad del Esta­
do para intervenir en su desarrollo y ejercicio y así vemos que 
~hile, en el año de 1925 en el artículo 109 numeral 39, dijo en 
Sl,l Carta fundamental: "el ejercicio del derecho de propiedad 
est~ s~jeto a limitaciones o principios que demandan el man­
temmiento y el progreso del orden social" . 
, El Perú, en su Constitución de 1933 , determinó en su ar-

ticulo 349 que, "La propied!1d debe ser ejercida en armonía 
con los intereses sociales". 

Colombia, en el artículo 309 de su reforma Constitucional 
del año de 1936 , determinó que: "La propiedad es una fun-
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ción social que implic a obli gacione s" y que , " por motivos de 
equidad el legislador podr á mediante el voto favorable de una 
y otra Cámar a declarar exp ropiación sin indemnización " . 

Bolivia , en su Constitución de 1945 , artículo 179 • deter­
minó: "No obstant e este derecho de propiedad puede ser ex­
propiado por razone s de utilidad .pública , por interés social ... " 

· Ecuador , en u· Cart a de 1946 , artículo 183 9 , estableció 
que, "Los derecho s de propiedad son garantizados cuando es­
tán en armonía con u función social". 

Venezuela , en su Constitución de 1947 , artículo 659, deter­
minó que "La Nación garantiza el derecho de propiedad. En 
virtud de su función sociaf , la propiedad debe · estar sujeta a las 
restricciones , modalidades y obligaciones que fijan las leye pa­
ra los fines de utilidad pública o bienestar común". 

Brasil , en su artículo 147 9 de la Constitución de 1946 , 
estableció que, " El uso de la propiedad debe estar condiciona­
do a los requerimiento . del bienestar social". 

Igual cosa h an hecho en el viejo mundo Portu ga l, Italia , 
España, Alemania. El primero , en su Carta fundamental de 
1935, artículo 359 dijo: " L a propiedad, el capital y el trabajo 
ejercen una función social. bajo un régimen de cooperación eco-
nómica y de solidaridad ". . 

Los otros países establecieron normas parecidas o similare s 
que introdujeron dentro de su derecho positivo la noción de la 
función social de la propiedad . 

¿Cómo se ha entendido la nuev a noción de propiedad , fun­
ción social? ¿Cuáles son sus alcances? ¿Cuál su contenido y efec­
tividad? 

Un J?rincipo como el del derecho de propiedad , que consti­
tuye , sin duda alguna , la base de Ja organiza<;:ión social, el con­
tenido de la acción política , el determinante del aglutinamiento 
de los hombres alrededor de partidos políticos , que duró más de 
un siglo siendo considerado por los juristas como derecho subje­
tivo , sagrado , eterno , inconmovible y soberano y al cual tán sólo 
se le ha venido a dar un nuevo contenido pr:imordialmente, des­
de el año de 1917, en el derecho positivo, pues antes de esta épo­
ca ya Duguit había lanzado la idea de la función social , no pue­
de considerarse aún suficientemente estructurado , ni los jurista s 
de los distintos países de acuerdo en su aplicación , dond e la fun­
,ión social tiene realid ad jurídica , 
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Así, se ha interpretado que la función social lleva en sí dos 
clases de obligaciones: una para el Estado , y otra para el sujeto 
del derecho de propiedad. La del Estado, se desenvuelve en dar 
garantías de tipo social, político y económico para que el propie­
tario pueda cumplir las obligaciones que le impone la función so­
cial; y del otro lado , la del propietario , que se relaciona con el 
uso y la utilización del bien no solamente de acuerdo con su pro­
pio interés, sino con el de la sociedad en donde vive. 

Estas consideraciones llevan a los intérpretes de la ley a 
dos posiciones distintas: los que sostienen que las prerrogativas 
que se otorgan al propietario son primordiales y preferenciales; 
y la de los que creen que estas prerrogativas deben ser para el 
Estado. · 

Como consecuencia de estas posiciones contradictorias, se 
llega a la necesidad de determinar qué alcance debe tener el 
ejercicio de los derechos de propiedad , planteándose la discu­
sión sobre estas tres tesis: el propietario debe ejercer sus dere­
chos no causando perjuicio a la sociedad, concepción clásica; o 
armonizando los intereses privados con los de la sociedad; o 
en beneficio exclusivo de la comunidad. 

La orientación que las distintas legislaciones han tomado 
escogiendo uno de estos tres postulados, lleva a la consecuen­
cia de que la aplicación del principio de la función social no so­
lamente diée relación a la manera como el titular del derecho 
debe ejercitarlo, sino en cuanto a la expropiación del bien por 
el Estado, en razón a la necesidad social o al desarrollo de los 
principios fundamentales de la función social. 

Hay legislaciones que se orientan hacia el cumplimiento de 
las obligaciones de uso ( Explotación de la tierra en forma téc­
nica y con buena productividad) siendo la expropiación regida 
por las normas del derecho consuetudinario , o sea indemniza­
ción previa, justá y en dinero efectivo. 

Los que consideran que debe aplicarse la función social de 
acuerdo con la segunda teoría, determinan que no solamente el 
u~o ?,el bien debe estar reglamentado, sino que en caso de expro­
~ia~10n deben tomarse en cuenta factores de carácter social que 
h!111ten o restrinjan la cuantía o formas de pago, son las legisla­
c10nes que aceptan los avalúes en razón del amillaramiento de­
terminación catastral, etc. y _el pago en papeles del Estad~, en 
bonos y parte en dinero efectivo. 
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Las legisl acio nes q ue ace ptan la tercer a tesi s. son la que 
no solament e det ermin an qu e la función social dic e relaci ón ai 
uso por el indi v iduo , s ino a l uso pbr la sociedad , o sea que el 
Estado tien e facultad de n acionalizar la tierr a, por m edio del 
pago en bon os a la rgos pl azos o sin indemni zación. 

Ejemplo de ello s te nemos en algunas legislacion es cent ro­
americanas , en el prim er ca so. la actual de Guat em ala . 

En el segund o_. las leg islac ione ' del Perú . Col ombi a . Vene­
zuela y Ecuador. 

Y en el terce ro , por la a plicaci ón práctica ) no por lo deter­
minado en la Constitución. Los casos de Bolivi a y México . 

Respecto del uso , com o ya lo vemos , no hay t ampoco 4oi~ 
forrnidad , por cu anto al tiempo que la legislación colombiana , 
corno tuve oportunidad de explic arlo en detalle. determin a que 
el no cumplimiento de la funci ón social implic a la rev ersión del 
dominio del bien rural a favor del Estado , sin indemn ización. 
las. legislaciones del P erú y Ven ezuela , solam ente establec en que 
el no cumplimient o de la función soci al de la propiedad inco r­
pora el bien de que se tr at a dentro de los predio s afec t ado pa­
ra la reform a agrari a . 

Este sistema , el de la fu nci ón social de la propi edad , es el 
que ha adquirido m ayor preponderancia en todas las legislacio­
nes de América Latin a y a mi- juicio . se ha escogido , porqu e sin 
implicar un desconoc imi ento de la propiedad priv ada, y antes 
bien siendo un acto de reconocimi ento de ella , no descon oce el 
principio en sí, sin o que regu1 a, orienta y dirig e el ejercic io de 
la función y el desarroll o de ella , según las necesidades de la co­
lectividad. 

Quiz á, como decí amos t ambi én anteriorm ent e en la esco­
gencia de este camino por los legisladore s de los distinto s pa íses 
de la América Latina , hay a existido la influenci a de las Leyes 
de Indias , que no solament e tuvieron el principio de la propi e­
dad eminente en cabeza del soberano , sino de la obl igatoried ad 
de la explotación , so pena de pe rder el dominio de bienes. 

No hay duda algun a, que la noción de utilidad socia l ya es 
considerada en form a distinta a como originalment e se tom ó en 
cuenta la palabra social , dentro de los exégetas del Cód igo Ci v il. 
Ya ella no significa agrupación contractual para la ejecuc ión de 
fines que no sean contrario s a la ley o a la moral , sino dere chos 
inherentes al conglomerado social lláme se esto soci edad o N a­
ción, que han resurgido como con~ecuenciá del mismo desenvo l-
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vimiento de las leyes económicas , que al producirse la concen­
tración de capital han dado nacimiento a organizaciones tan 
vigorizadas que sobrepasan los estatutos que regulaban la acti­
vidad individual (leyes anti-trust , sociedades anónimas, coope­
rativas, contratos sindicales , etc .). 

Veamos ahora cuál es el sistema de los países centro-euro­
peos, Checoeslovaquia , Bulgaria Hungría , Yugoeslavia , Polonia 
y Albania. 

En el año de 1917 , como consecuencia de la revolución ru­
sa, se introdujeron transformaciones fundamentales a las , con­
cepciones de Es,tado y de propiedad. 

Como consecuencia de la primera, el Estado es represen­
tante de clases y $U finalidad es la terminaci6n de la lucha de 
clases. 

Como consecuencia ,de lo segundo, la concepción marxis­
ta rompió el principio de la homogeneidad de la propiedad, esta­
bleciendo diversas categorías de propiedad que se escalonan se­
gún la importancia y según la asistencia que el Estado les preste. 

La propiedad privada queda reducida a la de menor impor­
tancia y es reemplazada por la propiedad socialista que se sub­
divide entre propiedad del Estado y propiedad cooperativa o 
kolkosiana. 

Los países del centro europeo, a que me estoy refiriendo, 
comq consecuencia de la influencia de la revolución socialista , 
establecieron sistemas no tan radicales como el soviético , pero sí 
con los principios fundamentales en cuanto a sistema de gobier­
no y de propiedad se refiere , con las variantes que pretendo 
estudiar. 

La noción de propiedad en Checoeslovaquia , está contenida 
en las fórmulas del preámbulo de su Constitución, en donde de-

. termina que la economía nacional está basada: . 
"19 en la nacionalización de las riqúezas naturales , de I<\ 

industria, del comercio al por mayor y del crédito; ' 
• ~ 9 • en la organización de la propiedad territoria~ según el 

pnnc1p10 de que la tierra pertenece a los que la trahaJan; y 
J9 en la protección de las pequeñas y medianas empresas. 

en la inembargabilidad de la propiedad personal" . 
Checoeslovaquia en el artículo 89 de su Constitución de 1948, 

estableció que se pueden adquirir bienes dentro de los límites 
de las disposiciones generales del Derecho, siendo garantizada 
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por el Estado , la propiedad , partiendo de la base de que nad ;ie 
puede abusar del derecho de propiedad en detrimento de la so­
ciedad y de que la expropiación puede ser pronunciada en virtud 
de ley y mediante indemnización, siempre que por otra ley no 
se haya negado el pago a la indemnización . 

En el artículo 69 de su Constitución se establece que los me­
dios de producción perten ecen al Estado , o a las cooperativas o 
bien a los particulares , personas físicas o morales. ' 

De la configuración de las normas que regulan la prooiedad 
se establece que ésta , está dividida en propiedad del puebÍo, que 
se subdivide en propiedad del Estado y propiedad comunal J y en 
propiedad · privada que se convierte en personal cuando es adqui­
rida por el ahorro y el salario y dice relación a los objetos de uso 
doméstico o personal , casa-habitación , menaje , etc ._, siendo estos 
bienes inembargables. 

Desde el punto de vista de la importancia , tiene prelación 
la propiedad del Estado , después la propiedad cooperativa, que 
debe ser protegida por el Estado y en tercer lugar se encuehtra 
la propiedad privada de los medios de producción cuando es per­
mitida, que es reconocida y protegida por el Estado. 

Todas las propiedades pueden ser limitadas , expropiadas , en 
interés del Estado o nacionalizadas. 

Igual sistema , con pequeñas variaciones se encuentra en 
Bulgaria, Yugoeslavia , Albania y Hungría. 

Lo fundamental dentro de este nuevo sistema de aplicar 
la función social de la propiedad , es el de clasificar la propiedad 
por categorías según su contenido , y cuyo alcance no llega a abo­
lir completamente la propiedad privada, sino solamente la de 
los instrumentos y medios de producción, ya que se reconoce 
derecho de propiedad privada sobre pequeñas explo_taciones ru­
rales y empresas artesanales dirigidas por su propietario y en 
donde no se explota el trabajo personal de terceras personas. 

Al ser adoptado este sistema por Checoeslovaquia , Hungría , 
Polonia, Rumanía , Yugoeslavia, Bulgaria y Albania , introdufe­
ron algunas variaciones . resp ecto a la clasificació~ de los tipos 
de propiedad; así; Bulgaria distingue entr~ propiedad de pue­
blo, propiedad cooperativa y propiedad pnvad~. La propiedad 
privada se st1bdivide en propiedad privada ordmaria y propie­
dad adquirida por medio del trabajo y el ahorro. 

Yugoeslavia distingue en propiedad del pueblo , propiedad 
cooperativa y propiedad privada; lo mismo Rumanía . 
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Albania acepta la div is ión de propi edad del pueblo , propie­
dad de las organizacione s c.oop erati v as popular es y propiedad de 
las personas físicas y moral es . 

Checoe slovaqui a, como dijim os es t a blec e la estatal o co­
munal que constituy e la propi edad popular , la cooperativa , la 
privada y la propiedad personal. 

La diferencia entre estos tipo s de propi edad reside "en que 
el régimen jurídic o a plic a ble a cad a una de ella s varía según la 
extensión , el objeto. el cont enid o de la propied ad y la protec­
ción legal de que goza ésta ". 

" En principi o t oda propiedad implic a la facultad para el 
titular de ejercer sobre la cos a un derecho de posesión ; _de utili­
zación y de disposición '' . N o obstante esto , sin embargo hay di­
ferencia s importante s en lo qu e respecta al contenido , la exten­
sión y la protec ción reconocida á las di stinta s cate gorías de pro­
piedad . 

El primordi al tip o de propiedad es la colectiva o del pue­
blo, sobre ella est á fundamentada la organización del Estado , 
sobre ella se encauza la economía y por lo tanto tiene la prefe­
rencia y la dedicación por parte del Estado. 

El orden de prelación le corresponde a la propiedad coope­
rativa. Esta propiedad ti ene un contenido más restringido y no 
es con siderada como la bas e de la economía , pero naturalmente 
está colocada por encima de la propiedad privada o personal. 

En tercera categorí a se encuentra la propiedad privada, que 
es mucho más limitada en cuanto a su contenido y protección. 
Esta propiedad se en c.uen t ra en un plano inferior respecto de las 
dos propiedade s anteriore s. 

La cuarta categoría de propiedad , o sea la personal , tiene . 
t_a~bién la protección del E~tado . Se trata de una propiedad ca­
lificada y tiene -como garantia la de no poder ser embargada , ser 
materia de herencia o prenda ; y es considerada como necesaria 
para satisfacer las necesidade s cotidianas del hombre . 

El sentido del fraccionamiento de la homogeneidad de la 
propiedad _. en cuanto a la aplicación de la función social es el 
que la propiedad en sí: como una unidad indisoluble no p'ue­
de prestar el servicio que la colectividad requiere , desde el pun­
to de vi sta de la aplicación de la función social y que por ello 
es IJ-ecesa~io desintegrad a en las distintas categorías , para qu: 
segun. su importancia pueda desemI?eñar la misió~ que requiere 
la sociedad en un momento determmado por medio de la desti-
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nación especial y de la import ancia que le otorgue el Estado pa­
ra su estímulo y desarrollo. 

Sin duda alguna , la aplicación de la función socia] de la pro­
piedad en la forma corno se entiende en los países del oriente , tie­
ne como base la revolución rusa de 1917, que transformó funda­
mentalmente el sistem a político-económico vigente hasta enton­
ces en el mundo , establec iendo no solamente un nuevo sistema 
de gobierno , con una nueva interpretación del principio derno­
crátíco, fundado no en la libertad sino en la seguridad y en la 
igualdad de los derechos del hombre ante el hecho y no ante la 
ley, sino que por medio de la socialización de los medios de pro­
ducción está controlando absolutamente toda la vida económica 
del país, corno primer paso de organización socialista para lograr 
el comunismo , en _un futuro que ellos consideran inmediato. 

Corno dijimos , la base de l sistema económico de propiedad 
es la socialización de todos los medios d~ produc ción y la divi­
sión de su propiedad , que es fundamentalmente socialista , en pro­
piedad del Estado y propiedad cooperativa y kolkosiana tiende 
a lograr el establecimiento del sistema socialista y la propiedad 
socialista de los instrumentos y medios de producción corno ba­
se de la economía de la Unión Soviética. 

Es reconocida la propiedad privada en las pequeñas explo­
taciones agrícolas y en las empresas artesanales que no utilizan 
mano de obra asalariada , según el artículo 99 de la Constitución , 
y reconoce, igualmente , la propiedad personal que es "el derecho 
de propiedad ejercido por los particulares sobre sus salarios y 
ahorro adquiridos por el trabajo , sobre la habitación y herramien­
tas de explotación auxiliar , sobre los objetos y utensilio s domés­
ticos y sobre los objetos de uso personal " (Artículo 109 de la 
Constitución) . 


